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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a ite  oS cia i

Piesiáenda del Directoría' Militar*
íleal orden resolviendo dudas surgí-' 

.das sobre el alcance y  extensión de 
la Real orden de %% de Noviembre 
del año próximo pasado en cuanto 
a la incompatibilidad que declara 
respecto a los trabajos de A rq u i' 
íce tos, Ingenieros, Letrados y de'-' 
más profesionales que presláh sus 
servicios a los Ayuntam ientos y  
Diputaciones.— Página 506.

jpíra disponiendo se respete el dere-' 
cho de los aspirantes aprobados, 

'excedentes y cesantes subalíernos 
del Beparíamento de Instrucción  
pública y Bellas Artes a ocupar 
plazas de entradn en el escalafón de 
dicho personal; y  determinando la 
foTTña de proveer las vacantes que 
se produzcan.— Páginas 506 y 507.

Dirá declarando exceptuados de las 
reglas generales establecidas para 
la amortización de personal y  para] 
la reducción de las asignaciones de 
material consignadas en el Presu
puesto del Estado, los servicios de 
la Ecuela Nacioiml Primaria en sus 
conceptos de personal, material y  
locales; disponiendo que la celebra
ción de oposiciones, concursos y 
expedición de nombramientos de fi
nitivos y  sustituciones para Escue
las vacantes, continúe verificá?ido- 

por ios turnos y for?nas que se-
■ 'ñala el Estatuto gcíteiml del ñlagis- 

terio de Primera enseñanza; y  dis
tribuyendo en la forma que ge iit- 
Wíca el crédito de 1,500.000 pese
tas consignado en presupuesto para 
la creación de nuevas plazas de 
'Maestros y  Maestras con destino a 
Escuelas nacionales.—Página 507.

DCPAKTAMEilOS ülliSTERiALES

Marinas
Real orden aprobando^ las bases y .pro- 

gramüs a que ha de ajustarse la 
convocatoria para proveer seis pla
zas de Aspirantes de Ingenieros én 
la Escuela Naval M ilitar,— PágU  
ñas 507 a 5 i 5.

Otra dUponie-mío se entienda redac
tada en la forma que se inserta la 
base 1.* de la Real orden sobre con
vocatoria para ingreso en la Escue
la Naval Militar como Aspirantes 
de Ingenieros.—Página 515.

Hacienda,
Real orden aprobando lá liquidación 

de la Renta de Tabacos correspon
diente al año 1917. — Páginas" 516
o. 517.

Otra ídem la liquidación de la Renta
del Timbre del Estado corespon- 
diente al p tim er trim estre del ejer
cicio de 1921-1922.-— Páginas 5iB 
f  519.

Otra disponiendo cesen en el empleo
de Porteros quintos, interinos, del 
servicio de Catastro de la Riqueza 
urbana los individuos que ge men
cionan.—Fagina 529. ■

Golíeffiiatícn,
jfleflí orden dísponicjido queden re

dactados MI la forma que se indica 
los artículos ESO, 201, 232, 233, 234, 
235, 236, 237 y 154 del Reglamento 
para régimen y servicio interior 
del Cuerpo de Telégrafos— Pági
nas 520 y 521.

Oíi*íi aclaratoria de la dictada en 7 de 
Diciembre último, convocando al 
XI! Concurso de fo^eniios por actos 
de Protección a la i n f a n c i a . —Pá
gina 521. ■ -

instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden disponiendo se dé cum pli

miento  eri' propios términos a

la sentencia dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo en f |  
pleito contencioso -  adminisiralivú  
incoado por D, Bernabé Domingo 
Cnartero Cífnenies y  otros, conitü  
la Real orden de 8 de E'iiero ds 
19'20..— Página 521.

Otra relativa a incompatibilidad ée  
Inspectores de Primera enseñanza 
y Habilitados de Maestros— Ptígíi 

■ na 521.
Otra relativa a la suspensión transid 

i orla de Escuelas nacionales de am
bos sexos, y  de cualquier clase, d§ 
esta Corte.— Páginas 521 y 522. 

Otra disponiendo se dé eumplimiento  
en sus propios términos a la sentem  
éia dictada por la Sal-a cuarta de U 
Conten icoso-adm mistral iva del Tri
bunal 'Supínenlo en el incoado por 

„ D. Prim itivo Alvarez González f  
b , Manuel Mantecón Revuelta, con
tra la Real orden de iú de Junio dé 
1922,-^Página  522.

Otra disponiendo quede sin adjudicar 
el premio de 2.000  pesetas a que se 
refiere el aríiculo 175 del vigente 
Reglamento para el régimen y ser^ 
vicio de lox Bibliotecas públicas dcl 
Estado; declarando desierto el con
curso por lo que res pee i a al premio 
áe 1.500, y disponiendo se den las 
gracias al Presidente y  Y ocales del 
Tribunal calUlccuJor.-—Página 522. 

Otra haciendo extensiva a los títulos 
de Bachiller la Real orden de 10 de\ 
actual relativa a que se reín ícgfm  
con una póliza de dos pesetas las 
certificaciones que se expidan por 
los lie ct orad os en casos de urgen
cia 11 para sustitu ir a ios títulos.’—* 
Página 522. '

O ira amortizando una plaza de Por
tero tercero y otra de Portero cuar
to del pjcrsonal subalterno de este 
Departamento.— Página 522.

Fomento,
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Torrero mayor de Fa
ros vacante por jubilación de don



t %o EñerS Sáceta 3é MaHriH.^Nuífl. ^

■ Antonio Morcan Suárez. — Fági-> 
na 523.

Trabajo, Comercio e Industríe
'fieal orden dando disposiciones para 

el mejor cumplimiento de lo dis
puesto eh la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 sobre exposi
ciones y concursoi autoniovilistas. 
Página 523.

S)¿'ra disponiendo c¡uede eliminada la 
Asociación Nacional de Ingenieros 
Industrióles de la Relación de las 
Sociedades que perdieron el carác- 
ier de Corporación oficial^ inserta en 
la Gaceta del 18 de Octubre del año 
póximo pasado.—Páginas, 523 y  524.

'Oirá disponiendo se adopten las 
didas extr coordinar las que se indi
can para descongestionar de expe
dientes- el Negociado de Inspección 
Industrial.-—Página 524.

Otra, declarando excedente voluntario 
a B. Rafael González Besada, - Au- 
X¡liar de segunda clase de este De- 
parlamento con destino en e i Go
bierno civil de Zamora. — Pági
na 524.

’i)íra declarando rectificada la ' Real 
orden de 21 del actual, inserta en 
la Gaceta del 25, en el sentido de 
considerar cesante con la misma  
fecha de aquélla a D. Francisco 
Alavaro Lozano, Ordenanza in teri
no de la Sección provinciGl de Es
tadística de Zaragoza, y fírm e y 
’suPsisicnte en todos siis demás ex-

'' tremas.— Página 524.

ádministraclóñ ^Gestral. ^

■CEP a e t á m e n t o  s m in is t e h ia l e s

E stad o .—Subsecretaría. — Sección d e

P A R T E  O F ÍC ÍA E

/  B. M. el Rey Don Alfónstf XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Yictonia 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
ria s  Infantes y demás persoñas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
fein novedad en su im portante salud.

F E iW ®  m  »EI0R1O 
f il lI lA R

REALES ORDEMES 
: lim o. Sr.: H abiéndose form ulado
a] gunas dudas sobre el alcance y 
ex tensión  de la Real orden de 28 
de Noviembre úl'LÍmo (G a ce ta  del 30 
de iguales mes y añ o ),-en  cuanto  a 
la incom patib ilidad que declara r e s 
pecto  a los trab a jo s  de A rquitectos, 
in g en ie ro s , L e trados y dem ás p ro 
fesionales que prestan sus servicios 
1̂  los A yuntam ientos y D iputaciones, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha s e r 
a d o  d isp o n er que es aplicable a di»

Contabilidad,. — Anunciando haber 
ingresado en el Manicomio de San
tiago de Chile el súbdüo español 
Jesús Balear ce Caracena— Pági
na 524. -

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en. Túnez d,el súbdito 
español D, Manuel Facundo y  La
rrea.— Página 524.

G r a c ia  Y jusTiciA,—̂ Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
d o .— Relación d e . excedencias vo- 
luntarias concedidas a los Notarios 
que se indican.---PágÍ7ia 524.

Relació7i de nombramientos de Nota
rios.— Página 524.

Anunciando ¡callarse vaca^ites las No
tarías que se indican.— Página 525.

H a c ie n d a , — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Declaran
do no haber lugar a la exención del 
po/jo del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas a favor 
de la Fundación benéfico -  docente 
''Femiando Blanco'', instituida en 
Cée {GGruña).— Página 525.

G o b e r n a c ió n .»—^Birección geneirál do 
Seguridad. — Comunicando haberse 
amortizado una plaza de Suboficial 
dei Cuerpo de Seguridad, Pági
na 526.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— ^Birécción g e-, 
neral de Prim era enseñanza.— Anim* 
ciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Jefe de 
servicios la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de B ur
gos.— Página 526.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Gons'0rvación y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.-^ 
Página 526.

Rectificaciones a adjudicaciones

cbos func ionario s lo que respecto  a 
los del E stado  dispone la Real or-. 
den de esta  P residencia  del D irec
torio  M ililár fecha 18 de O ctubre de 
1923, y que po r consecuencia, los 
aludidos técnicos pueden dedicarse 
a trab a jo s  de índole p a r tic u la r  y 
desem peñar destiiiGs o re p re se n ta 
ciones de igual ca rác ter, s iem pre 
que, adem ás de no desatender el 
cargo oñcial aquéllos no guarden  
re lac ión  d irec ta  o in d irec ta  con. Geü-^ 
tro s  o servicios de la C orporación 
m unicipal o p rovincial en que Cistén 
destinados.

De Real orden lo comünicvó a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos cotí- 
s igu ien tes. Dios guarde a V. 1. m u
chos años. M adrid, 24 de E nero  
de 1924.

PRIMO DE RITERA
Señor S ubsecre tario  encargado del 

despacho del D epartam ento  de. 
G obernación.

Excmo. Sr. Vista la moción ele
vada p o r V. E. ® esta  P residencia

nitivas de subastas de obras de 
relevas, insertas en las G a c e ta s  
18 y 21 del actual.— Página 527. '

F errocarriles.—GonceiSión y coinstruíj^ 
oión.— Anunciando haber sido solih' | 
citada por D. Antonio Martin Ramo|| I 
la concesión de un tranvía con íraccáí 
ción de sangre, desde la estación d e f  ' 
ferrocarnl de Bilbao a Po7dugalHé¡

' hasta el rompeolas de Santurce.-^^-^ 
Página 527, ' ' P

Idem id. id. por la Sociedad Madrilí^^ ^̂ 
ña áre Tranvías La concesión de 
tranvía eléctrico desde la esquina dér 
la callo de Pmmona de la Presilh^^ 
hasta el Portazgo, por la carretera 
de Valencia.— Página 527.

Sección de A..guas.—A.uto7dza7idb a 
Sociedad Salto del Cortij/, para ami 
pilar el aprovechamienío que tiene 
concedido en el río Ebro, en térmié 
no de Cortijo,— Página 527.

Trabaj o s H i drául le os.—Adj udicacione'^ 
definitivas de subastas de obras. 
Página 528. • b

An e x o  1 .® ~  B o lsa .—  S uba  sta s  .—
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  AdMI- 
NI STRACIÓN MUNICIPAL. —  .A.NUNCIO  ̂■; 
OFICIALES DEL Baiico dc EspcmÉ: 
.{Santander); Unión Álcoh^lepa Es A'i 
pañola; Tlansa de Ila.mburgo; Sbk 
ciedad Minera y Metalúrgica dé PeL 
ñarroya; La Electro Harinera dé 
Montijo {S. A.); Sociedades Coopê . 
rativa de Fabricantes de Papel 
España y  Almacenes generales 
Papel; Ilustre Colegio Notarial dé 
La Coruña; Ilustre Colegio Ñotaml 
'de Valladolid; Crédito Navarro^ I 
Banco Guipuzcoano; Banco de Ara-i f 
gón [Zaragoza).

A n e x o  2 ó— ^Edictos.
A n exo  3.®— T pjb u n a l  S u pr e m o .— Sal̂  

de lo Civil.— Final del pliego 6.

acerca de la situación en que se eris 
cu en tran  los a sp iran te s  aprobado! 
en La ú ltim a .convocatoria para  per̂ i 
sonal subalterno  de ese Departa;-» 
menito, que fo rm an  el Cuerpo 
aiSipirantes a ingreso en el osea:-! 
lafón  g enera l de di-cbo personaí'^' 
p o r  la ú ltim a  ca tegoría , con arre^ 
■glo a  lo d ispuesto  p o r Real ordert 
de 30 de Marzo de 1921, asá ..comí)] 
los excedentes y cesanies del perso^ 
nal citado, al am paro  de lo prevlstcl 
en los R eglam entos de 28 de Mayí 
de 1915 y  7 de Septiem bre de 19lá 
de conform idad con las raz-ones alél 
gadas p o r V. E.,

S. M. el Rey (q. D. g.) Jia tenido] 
a b ien  d isponer:

1.0 Que se respete  el derecbo dO] 
los a sp iran te s  aprobados, exceden^ 
te s  y cesan tes »subaltem os de esQ 
D epartam ento , a ocupar plazas do 
entrada en el escalafón de dicho per-í 
sonal.

2.0 Que por cada dos meantes] 
que se produzcan  en la  clase de 
tero  quinto  se provea una de ellaS* 
con asp iran te , excedente o .cesante»

r
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según el tu rn o  reglam enairio que co
rresponda, am ortizándose la o tra  
conform e a lo d ispuesto  en el a r -  
lículo 4.® del Real decreto de 21 de 
Diciembre ú ltim o ; y

3.® Que una  vez ingresado  díGlio 
personalV proeedente todo di del 
E jército , se p rovean  las sucesivas 
vacan tes en la fo rm a pres-crita por 

. el artículo 9.® del Real decreto de 
21 de D iciem bre citado.

De Real orden lo digo a Y, E. p a 
ra su conocim iento y efectos con- 

4 fsiguieníes'. Dios guarde a V. E. mu-^ 
ebos años. Madrid, 28 de E nero  de 
1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor S ubsecretario  encargado del 
M inisterio de rn stru cc ió n  pública  
y Bellas Artesv

limo. Br.: Autorizada en la ley de 
Presupuestos vigente la creación de; 
plazas de Maestrcis de prim era ense
ñanza, Gou destino: a la prov^isión de 
nuevas Escucilas naicionalies, y  pana 
que no se interrumjpa su aumeatO' 
progresivo, ya que ea notoria aún la  
ieíieiencia entre las  ̂ neeesidbdes de lâ  
enseñanza p rim aria  oficial y los me
dios de que añora puede dísiponerse- 
para atenderlas, es. indispensable adop
tar las disposiciones que aseguren la.; 
mamba ordenada de. Im  aervicins en 
la provisiidn de. aquéllas, conforme a

ía legalidad, establecida de tal modo, 
que su aumento quede asegurado en 
la forma y condiciones que previene 
la Real orden, feeba 2 de Noviembre 
último.

Por estas consideraciones,
S. M. el Bey (q, D. g..) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
1.0 Los servicios de Ja Escuela na- 

cional prim aria, en sus cónceptos de 
personal, m aterial y locales, quedan 
exceptuadG.s de las .reglas generales 
establecidas para la amortización de 
personal y para  la reducción de las 
asignaciones^ de miaterial consignadas 
en el Presupuesto^ del Estado.

2.0 La celebración de las oposicio-- 
nes, concursos y expedición do nom-: 
bram ientos necesarios pára la provi-í 
sión definiiivá e interina, y  sustitu r 
clones de plazas y Escuelas vacantes, 
continuarán verificándose ordenada y 
sucesivamente por los turnos y formas 
legales c|ue se señalan en el Estatuto 
general del Magisterio de Prim era en
señanza,, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo último^ o que se establezca 
en lo sucésivo.

3.0 Gonforme a los preceptos esta-? 
blecidbis en el artículo 4.® de aquel 
Estatuto, la distribución del crédito^ 
do 1.50'0.0'00 pesetas consignado en el 
Pre.supuesto vigente para la cpeacióni 
de nuevas plazas de Maestros y Maes-: 
tras, con é e s t i »  a laS; Escuelas nacio-^ 
nales, será la siguiente

PRIMiER E SGALAFON

GATEOOaÍA su e l d o s Î ÍA-ESTROS IsL\ESTRAS . TOTAL PESETAS

8 .00Ú E 3 § ^ . 0 »
7.G0Ú E 3 é

3.» 6.000 6 6 í 2 m o o o
4.« 5.0QO; 6 6 12 6O;O0<4
5 A 4.000 12 Í 2 -  24 96.00#

3.500 24 2 4- 48' 16E.O0O
7 a a.ooo- 36 72- 2 m , ( m
8 2.500 60 60 IDO . 300.00#

. 9.a
(1) 9.a

2.000 90 90 180
20

360.060
40.000

T ofuí d e  E sc u e la s  ci'^eadas...... 500

Beserva^ de crédito destinado al pago; de la gratificación da 
adultos en las Escueias seividas por Maestros, y re- 
muneraeiones por Dirección de Escuelas graduadas...,, ÜS.OOO.

l.SOO.GfiÔ

■ 4.® El Subsecretario encargado de¡ ,i 
Ministerio de ínsL-uGclón púbRca y  ̂
Bellas Artes' queda autorizado para 
Sidoptar las resoluciones que sean ne
cesarias con el fin de asegiirB.r el curu- 
pílimiento de esta Real orden.

(1) Fracción que resta y se aplica 
^ .aumenta^ qi núnieiu. de Escuelas,

De lleiR orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
los. Dios guárde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Beñor Bubsecrelario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Arles*

K f f l l i T í l S  l i i í E i L E S

REALES ORDENES

: Exemo. Sr.: S. M. el Rey  (q , D. g,;)\ 
se fia servido aprobar las ad ju n ta?  
bases y p ro g ram as a que ha dé; 
a ju s ta rse  la convocatoria p a ra  cu-» 
b r ir  seis plazfas de. A spiran tes dé 
Ingen ieros en la  E scuela Naval Mi-, 
lita r, d ipuesta  por Real orden de g0. 
de Noviembre último (B. O. númé-í 
ro 268 ):

1.a Las solicftudes, do.oumenta-s 
das, se a ju s ta rá n  al modelo que se 
puM iea a  .continuación y acom pañá^ 
das de 50 p ese tas  en concepto dé 
m a trícu la . E stas  solicitudes deben] 
rem itirse  al D irecto r de la Acade-^ 
m ía de Ingen ieros de F erro l parsC 
que gean recibidas an tes del día lA 
de Junio , no siendo adm itidas las 
que n o  se p resen ten  docúni'entadas; 
en debida form a.

2 .a Los opositores deberán h a 
ber .cumplido los catorce años y nú 
los diez y nueve ef día 31 de Di-, 
ciem bre de 1924, ser so lteros, no; 
Jiaber gufrido condena ni e s ta r  de
c larados en rebeldía, no e sta r pro-í 
Cesados n i haber sido expulsado? 
de n ingún  estáblecim iento oficial d|¡ 
i^nseñanza, carecer de todo impedí-* 
m eato-para ejercer cargos públicos |  
tener la aptitud física necesaria.

3A Lo& que creyeindü' reunir laV 
condiciones expresadas en la base aíi-* 
terror deáeen ser admitidos a los exán 
menes de oposición lo solicitarán en 
instaneia dirigida al Almirante Jefo 
del Estado Mayor Central de la Ar-¡ 
mada, acompañada de los documentos 
siguientes:

1) Certificado del acta naci
miento expedida por el Registro civil* 
d ebiidamente legal izada.

2) Certificado de soltería los qué 
hayan cumplido los catorce años dé' 
edad

3) Gertifícado del Registro Central 
de Penados y Rebeldies de no Iiabei  ̂
sufrido condena ni estar declarado en 
rel:)eldía. *

4) Cédula personal (los que deban] 
poseerla), que se devolverá al intere-í 
sado en el menor plazo posible.

5) Cincuenta pesetas (50) en efec-í 
tivo metálico en concepto de mairícu- 
la. Están exceptuados de abonar esta]

 ̂ cantidad l.Qi tediyi.dups áé
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y  de tropa y los huérfanos de m ilitar 
€ marino.

6 ) Certificado do haber aprobado 
1as asignaturas de Gramática Castella-? 
na, Geografía general y de Europa y 
particu lar do España, Historia do Es
paña e Historia Universal.

Estos certiñcados deberán ser expe
didos por un Instituto oñcial de se-: 
^unda enseñanza, por una Academia 
m ilitar, por Escuelas oficiales de In 
d ustria  y Comercio o por los Colegios 
de las Asociaciones benéflcas para 
huérfanos del personal de Guerra y 
híarina.

Los documentos señalados con los 
números 2 y 3 deberán tener fecha^ 
posterior a la Real orden de convoca- 
tolda.

Los hijos de m ilitar o de nia- 
Tiiio (sean huérfanos p no) acredita
ran  esta circunstancias, acom:pañando 
copia certificada del últim-o Real des
pacho expedido a favor del padre ó 
de la Real orden de su emipleo.

5.“ Los exámenes comenzarán en 
el Ministerio de Marina el día 1.® de 
Julio de 1924, y versarán sobre las; 
asignaturas de Dibujo, Francés, Arit-^ 
mélica teórica y prácíicá, Algebra ted-^ 
rica y práctica, Geometría plana y del 
espacio teórica y práctica, y Trigono
m etría rectilínea teórica y práctica.

El examen de Dibujo consistid 
rá  en la copia, del yeso o del natural, 
do uno o más objetos elegidos por el 
T ribunal para cada opositor d grupo 
de opositores.

El examen de Francés tendrá como 
t)ase la lectura y traducción al cas-? 
)elIano. Estas se harán  de un p á rra - 
lo tomado de un libro b revista da 
lectura corriente, sin tecnicismos ni 
términos de argot. Podrán también 
examinarse de escritura al dictado.

Los exámenes do Matemáticas serán 
•orales, por papeletas y resolución de 
los problemas elegidos por el Tribu-, 
nal entre los que ñguran al pie de 
ellas.

Los libros de texto para las asig
naturas de Matemáticas y problemas, 
§.sí como tablas de logaritmos, són los 
mismos señalados en la últim a con
vocatoria.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
JBU conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. E. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1923.

El A larlrante encargaclo del de^spacho,
GABRIEL ANTON

Señores Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central, General Jefe de Cons- 
truccion-es navales, civiles o h i
dráulicas, Señores

lyiosielQ ¿ e  scIfcitiaeS pidiesiifiQ to- 
R ia r  e n  p a r a

d s  ' i i í g e i ^ t e r c a  gf® 3 a

Póliza
de

clase octava.

DOCUMENTOS

Exonio. Sr. Almirante Jefe del Estado 
Mayor Central de la Armada*

Exorno, Sr.í
Don..........

residente en .
Núm.LGironú- calle d e .. . . . .  núm..

m ero.   a V. E, con el mayor
Núm. $ ............. respeto expone: Que..
Núm, 3.............  ......................................

a V. E. suplica se díg-» 
no ordenar su admi
sión a      para
lo s  indicados fin es, 
siendo adjunta la do
cumentación „ r e g la 
mentaria que al mar
gen se detalla, hacien
do constar que .

y que se encuentra 
conforme con todas las 
prescripciones dicta
das para lo s  citados 
exámenes.

Gracia que no duda 
alcanzar de Y, E. cuyá 
vida guarde Dios mu
chos años.

. . . . . . . .  de . .. .•»  •
de mil novecientos.• •

Excmo. Sr.

m o m m A  d e

Texto; Sailnas y Benítez.— Ejerci
cios: García Ardura. —  Segunda’ 
edición. ^

Aritmética,

P a p e l e t a  1.*

Definición do Aritmética. — Magni-. 
tud conitinua y discontinua.—Magni-^ 
ludes que so someten al cálculo.— 
Unidad colectiva.—Unidad fracciona
ria.—Medida de la magnitud.—Canti
dad .— Formación de los números y 
operaciones numéricas.—Números en
teros y fracción,ariibs.—Númúros in
conmensurables.—Medida de la mag
nitud inconmtensurable. — Método de 
reducción a la unidad.

E je r c ic io s  : 116-^218 -  302 -  4 5 6 -6 5 1 -  
892.

Papeleta  2.*̂

Numerac i ón ,—N um erac i ó n li ab 1 a d a. 
Nomenolatura; su fuiidEimento.—Uni
dades de diversos órdenes.—Base del 
sistema. — Nomenclatura iecimal. — 
Denominación de un número cual
quiera.—Particularidades y m.odiñca- 
ciones de la nomencláiura decimal.— 
Resumen de la nomenclatura.

E jercicios: li5-2i0'-443-510-647-
887.

P apeleta  3."̂

Potencias en general.—Definiciones. 
Potencia de un número cualquiera.— 
Teorema I.— T̂-̂a potencia de un cier-! 
to grado de una fracción.—Corolario.

Teorema II.— Para elevar un número 
decimal a la potencia enésima.

E jercicios: 114 - 209-442-508-643-
866.

P apeleta  4.^

Potencias de base implícita.—Teo- 
reima I.— Potencia de un producto.— 
Teorema II.—Potencia de un cocien^ 
ite.—Teorema III.—Potencia de otra 
potencia. — Teorema lY. — Para que 
un número entero sea potencia per-- 
fecta.—^Corolario.—^Teorema V.—Para 
que una fracción irreducible sea po
tencia perfecta.

E jercicios: 112 - 2 0 7 -2 6 8 -6 3 9 -7 4 7 -
860.

Pa peleta  5.*

Poitencias de expresiones de rela
ción.—^Teorema I.—Potencia de dos 
núimeros congruentes. — Corolario. — 
Teorema II.— Potencias de una igual
dad fraccionaria.—Números concretos. 
Equivalencia entre las unidades an
gulares.

E jercicios: 1 1 1 2 6 5 - 4 3 0 - 6 3 8 - 7 4 7 -
837.

Papeleta  6.*

Numeración escrita.—Notación nu
mérica.—Representación de las colec
ciones de unidades die diversos órde
nes.—Y ailor absoluto y relativo.—Re
presentación simbólica. — Cifra cero. 
Representación de las unidades de un 
orden cualquiera.—^Lectura de un nú
mero cualquiera escrito en cifras.— 
Escritura m  cifras de un número 
enunciado. — Representación del nú
mero determinado.

E j ere i c io s : 1 10 - 205 -261 - 424-636-'
751 .

Papeleta  7.®

Noción de la cantidad inconmensu
rable,—^Expresión de la cantidad iñ- 
conmensurable.—Teoría de los lími
tes.—Teorema I.-—Dos cantidades va
riables que peimanecen consLantemein-' 
te iguailcis tienen el mismo límite.— 
Teorema II.—Si dos cantidadejí cons
tantes están comprendidas entre dos 
variables cuya diferencia pueda ser 
tan pequeña como se quiera.—Teore
ma III.— Ê1 límite de la suma de va
rias cantidades variables.—^Escolio.— 
Corolario.—Teorema lY.—El limita 
dél producto de varios factores varia-., 
bles.—^^Corolario.—^Escolio general.

E jercicios: 109 - 2 0 0 -2 5  9 -4 2 1 -6 2 7 -
832!

Papeleta  8.®

Algoritmia y algoritmo.—Adkión.—* 
Definiciones.—^Algoritmo de la suma. 
Artificio aditivo.— Casos de la suma.-.- 
Observa^ iones. — Consecuencias. — 
Pruebas.—Cuadrado de un número.— 
D e f in ic ió n .—Teorema I.—El cuadrado 
de la sum a da dos números.—Corola
rio.—Teorema II.—Suma de dos nú
meros por su diferencia.—Caracteres 
de exclusión.—Teorema I.—Todo nú
mero que termine en 2, 3, 7, 8 
número impar de ceros.—Teorehiá 11, 
Todo número que termine en 5 ...'^  
Teorema III.—Todo número que no 
es' divisible por la pote,ncia impar qe 
un factor prim o... — Teorepaa  ̂IV.— 
Todo número im par y d is m in u id o  en 
una u n id ad ...— Números fracciona
rios. — Teorema Y. — Para^ que una 
fraxción sea cuadrado períecto.—Cé- 
rolariOiS —Número decimal. — Tcor''’
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nía VI.— Núm ero d&clmal eonripuestp 
G3 un  núm ero p a r  de c ifras décima-: 
los...— Coroiario.

E je rc ic io s: 108 - 199-258-4i8 '626^
75E

Papeleta 9.*̂

Cubo de un  núm ero.—Definición.—  
"ĵ 30^ema.— Êl cubo de la sum a de dos 
núm eros... —' Coroilario. —  Substrae^

 ̂— Definición. —  A lgoritm o de la 
rúa.---A rtificio sustractivo .— Ga&o de

substracción. —  O bservaciones.—• 
]’ruabas de la substracción y nueva 
lirueba de la sum a.— Substracción 
{‘Oimplexa.—Teorem a I.— R estar de un 
núm ero la  su m a  de varios.^— T eo - 
i nmia II.— R e s ta r  de u n  n ú m e ro  la  
diferencia de o tro s  dos. —  T e o re 
ma III-— R e s ta r  de u n  n ú m e ro  el 
resu ltado  de u n a  se rie  de ad ic iones 
V su b stra cc io n es . —  S um a y r e s ta  
com binada. —  T e o re m a  I.— S u m ar a 
un núm ero  la  d ife re n c ia  in d icad a  
de o tros dos.— T e o re m a  II.— S u m ar 
a un n ú m ero  o tro  ind icado  p o r  u n a  
serie de su m a s  y  r e s ta s .— A p lica - 
riones.-— E sco lio . —  C om plem ento  
aritm ético .— A p licac io n es del com 
plem ento a r itm é tic o . —  A dición  , 
substracción, m ultip licación y d i
visión de c o n c re to s  en  g en e ra l y en 
el caso p a r t ic u la r  de los n ú m e ro s  
sexagesim ales.

E je rc ic io s: 1 0 8 -1 3 5 -1 9 7 -3 0 4 -4 5 9 - 
817.

PUPELETA 10.

M ultip licación.—  Definición.^— A l
goritmo.— C o n secu en c ias  de la  d e -  
únición.— A rtific io  de la  m u lt ip l i
cación.— C asos de la  m u ltip lic a c ió n . 
Casos p a r t ic u la re s .— Caso g e n e ra l. 
Caso en que los fa c to re s  te rm in e n  
en ceros. —  O b serv ac io n e s .— P ru e 
bas de la m u lt ip lic a c ió n .— M últip lo  
de^ un n ú m ero . —  M últip lo s y su b 
m últip los del m ódu lo  o u n id ad .

E je rc ic io s: 1 0 5 -1 3 2 -196 -305 -461^  
532.

P a p e le ta  11 .

M ultip licación  cu an d o  los f a c to 
res son i m p l í c i t o s . T e o r e m a  L-— 
P roducto  de la su m a  de v a r io s  n ú 
m eros po r o tro .— E sco lio .— T e o re 
ma II. —̂  P ro d u c to  de la  d ife re n c ia ' 
de dos n ú m e ro s  p o r  u n  tercero.^—  
C orolario.— P ro d u c to  de v a r io s  fa c 
to res.— T eo rem a .— In v e rs ió n  del o r 
den de los fa c to re s .— C o ro la rio .—  
Escolio. —  T ra n s fo rm a c ió n  de los 
núm eros c o n c re to s . —  D efin ic ión .—- 
Reglas de t r a n s fo rm a c ió n . —  R eg la  
de a ligac ión . —  D efin ic io n es .— P ro 
blema d irec to  de la s  m e zc la s .— P ro 
blem a inverso .

E je rc ic io s: 1 0 4 -1 3 1 -1 9 3 -3 0 6 -4 6 5 - 
813.

P a p e le ta  12.

E ivisióri.— A lg o ritm o . —  A rtificio  
eiGjuental de la d iv is ió n .— N úm ero  
divisible por otro —  Procedim iento 
general.— D ete rm in a c ió n  de la s  u n i
dades de o rd en  m ás elevado del co 
ciente.-—Casos de la división. — Ca
sos p a r tic u la re s  de la  d iv is ió n .—  ̂
1 ruebas de la d iv is ió n  y n u ev as  
pruebas de la m u ltip lic a c ió n .— D i
visión po r exceso .

Eejercicios: 103-130-191-307-5Ü9- 035.

P apeleta  13.
División de núm eros expresados 

en form a im plíc ita ,—-Teorem a I.̂ —  ̂
D ividir un producto  de varios fac
to res p o r uno de sus factores.^—^̂Co
ro la rio . —  T eorem a II.— Dividir un 
número cualquiera por un producto 
de varios factores.^—Teorem a I I I . ^  
Cociente de dos po tencias de un 
m ism o núm ero .— D ependencia m u
tu a  de los té rm inos de la división, 
del cociente y del resto .

E je rc ic io s: 102-127-190-308-470- 
811.

P apeleta  14.

T ran sfo rm ac ió n  y operaciones del 
sistem a m étrico .— Reducción de n ú 
m eros m étricos. —  Procedim iento  
operativo  con los núm eros m é tr i
cos.— Problem as que se resuelven  
por la co rre lación  de las unidades 
m étricas.

E je rc ic io s: 101-126-189-309-471- 
538

P apeleta  15.

D ivisibilidad de los números.^— ̂
Múltiplos y divisores de un núm e
ro .— Resto de un núm ero con re la 
ción a o tro .— N úm eros congruen 
tes .— T eorem a I.— ^Diferencia de los 
núm eros congruen tes. —  Corolario. 
T eorem a II.— Si la d iferencia  de dos 
niómeros es un m últip lo  de o tro ...' 
C orolario .— T eorem a III.— Suma de 
v a ria s  congruencias.— C oro lario .—i 
T eorem a IV.— Si se m u ltip lican  v a
ria s  co ngruenc ias... —  C orolario .—• 
Teorem a V.— Resto aditivo o subs- 
trac tivo  de una sum a con re lac ión  
a cualqu ier m ódulo.— Corolario.

E je rc ic io s : 99-125-187-310-475-: 
790.

P apeleta  16.

N úm eros p rim os. —  Definiciones. 
T eorem a I. —̂ Todo núm ero  prim o 
que no divide a otro es prim o con 
él.— T eorem a II.— Todo núm ero  que 
no es prim o tiene un  divisor prim o. 
C orolario .— T eorem a III.— ^La serie 
de los núm eros p rim os es lim itada. 
Teorema relativo a la formación de 
una tab la  de núm eros prim os, co
ro la rio  y escolio.

E jerc ic io s: 98-124-186-312-476-
552.

P apeleta  17.

Caracteres generales de divisibili
dad.—Procedimientos de investiga
ción.—Determinación y reproducción 
de los restos de las unidades sucesi
vas.—Formación de la unidad de un 
orden cualquiera con "respecto a un 
módulo.—Formación de una colección 
de unidades.-—Form a de un número 
cualquiera.—Condiciones generales^ de 
divisibilidad.—^/iplicación a los mó
dulos 2, 4, 5, 6 , 8 , 9 y 11.—Utilidad 
de las propiedades de los números.— 
Observaciones.—Divisibilidad por des
composición. — Teorema. — Condi
ción necesaria y suficiente para que 
un número divida a otro.

Ejercicios: 75-123-185-317-479-791.

P apeleta  18.

Formación de los divisores de un 
número.—Teorema—Si se escriben en

diversas líneas la  unidad  j  la  poten^ 
cía de los factores p rim os de úA nú
m ero.— ^^Gorolario.— Ê1 núm ero de d k  
y isiones de u n  núm ero.—^Determina-^ 
ción de factores p rim os del o, d. y; 
del m. c. m.—Nuevas reg las de fory 
mación.— Regla de eomipafiía.— ^Defii/ 
ción. —  P artic iones proporcionales.-^ 
F órm ulas de la reg la  de com pañía.

E je rc ic io s : 73-121-184-318-481-55^,

Papei«eta 19.

Máximo común divisor.—^Definicio
nes y consecuencias^— Principio fun
dam ental.— Investigación del m. c. d, 
'de dois núm eros.— Propiedades re la ti
vas al m, c. d. de dos núm eros.— T̂e 
rem a I.— ^Todo d ivisor de dos núm. 
ros.—^Teorema II.— Si se m ultip lican  
o dividen dos núm eros por un  terce-? 
r o . ..— Corolario.— Teorem a III.— To-* 
do núm ero que divide a un producto 
de dos fac to res... —  C oro la rio .— Es-' 
colió.

E je rc ic io s : 70-117-283-319-482-78^-

P a p e le ta  2(k

Raíz cuadrada.— Proposiciones (re
la tivas al resto.— Teorem a I.— Ê1 v i  
to no puede exceder del doble de 
raíz.— ^Teorema II.— Si el últim o res-í 
,to es igual o m enor que la  ra íz  en tera  
hallada, dicha raíz’...— P rueba de la 
extracción.— Teorem a.— Raíz cuadra
da en tera  de un  núm ero fraccionarió  
o decim al...

E je rc ic io s: 67-232-320'-485-570'-78^

P apeleta 21.

In terés  'simple. —  Definiciones,—* 
Proporcionalidad de las m agnitúdea 
re fe ren te  al in terés sim ple.— P roble
m as diversos en la  regla de in terés 
sim ple.— Caso p articu la r de la regla 
de in terés sim ple.

E je rc ic io s : 65-181-235-330-488-573,

Papeleta 22^

Máximo com ún divisor de varios 
núm eros. —  Principio fundam ental.— 
Procedim iento. —  Teorem a I. —  Todo 
divisor de-vario s n úm eros...— T eoro- 
mia II.— Si se m ultip lican  o divideta 
variois núm eros por o tro...'— Corola
rio.— Raíz cuadrada.—^Defmiciones y  
algoriiíroo de la raíz.— Condiciones a 
que debe sa tisfacer la extracción.

E je rc ic io s : 63-178-236-331-495-760.

P apeleta 23.

Regla de tres sim ple y com puesta.—̂ 
D ependencia de una m agnitud de otraá 
varias,—^Guestiones Peferentos a las 
m agnitudes proporcionales.— R e^a .de 
tres  isimple d irecta.— Regla de tres  ̂
sim ple inversa.— Regla de tres com
puesta.— F orm a num érica y propie
dades de la proporcionalidad de va
rias naagnitudes.

E je rc ic io s : 61-177-238-339-496-577,

Papeleta 24.

Mínimo común múltiplo.—Definf-
ción y consecuencias.— Teorema.— Ea
m. c. m. de dos núm eros.—^^CorolanOe 
Teorem a II.— Cuando se m ultiplican
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dos números por oitro...—Corolario.— 
Teorema III.—Los cocientes de divi
dir el m. c. m. de dos números por 
cada uno de ellos...-—Adición de "las 
fracciones.—Definición. — Casos eie- 
iTiciiíales de la adición.-—^/idición de 
ira cciones impl ícitas. — Substracción 
de fraccionéis. —> Deflnición. ■—> Casos 
elementales de la substracción.—^Subs.- 
tracción de fracciones implícitas.

Ejercicios: 57-176-240-340-497-758.

P a p e l e t a  25.
Bazoncs y proporciones.—Defínicio- 

nos.—Símbolo y expresión de la rela
ción. — Proporcionalidad. — Algorit
mo de la proporcionalidad.—Modo de 
conocier la proporcionalidad de la.s 
magniludes.—Teorema I.—Cuando dos 
m.agnitiides son inversamente propor
cionales.—Forma numérica de la pro- 
oorcionalidad de dos magnitudes.

E jercicios: 55-i7'5-24í-341-50'0-5T4.

P a p e l e t a  26.

Mínimo común múltiplo de varios 
vámeros.—Principio fundamental.— 
frocedimiento. — Teorema I. — Todo 
miiltiplo de varios, números..,.—Teore
ma TI.—Guando se multiplican o di
viden varios números por otlro...— 
Teorerna III.—Si se divide el m. c. m. 
de varios números por cada uno de 
ellos y recíproco.

E jercicios: 53-174-242-342-501-756.

Pa peleta  27.

M ultiplicación de fracciomcs.—De- 
ñnición.—Casos elementales de m ul
tiplicación.—Producto de varios fac
tores.—-Multiplicación de fracciones 
J^nplíeltas.—Fraccióin de fracciónA— 
Cónoeimiento de las medidas inglesas 
pulgada, pie, yarda, milla, nudo, pie 
cúbico y tonelada de arqueo o Moor- 
son, así como de las españolas pie, 
braza, grillete, cable y milla de fre 
cuente uiso m  la Marina en relación 
'con las del sisteaua métrico decimaL 

r ío s: 5 0 -1 7 2 -2 4 4 -3 4 5 -5 1 1 -5 8 5 .Ejerci^i

P apeleta  28.

Teorema referente a los números 
primos.—Nuevas proporciones.—T e o -. 
i*ema I.—Todo número que divide a 
un  producto de dos factores.—Coro
lario. — Teorema II. — Todo número 
que es primo con los factores de un 
produicto.—Corolario. — Teorema III. 
■Si variois números primos entre sí 
tíoiS a dos dividen separadamente a un 
cierto número.—-Corolario. — Escolio.

E jerc ic io s: 47-171-245-346-512-754.

P a p e l e t a  20 .

Fracciones decimales. — DefúDión. 
Unidades docima'les de distintos órde- 
nes.—Ptepresentaeión en to ra del nú - 
mero decimal.—^Lectora de un máme- 
ro decimal, escrito en forma, entera.—• 
Escritura en forma entora de un nú
mero d e c i m a l  enunciado.— P r o p i e d a -  
dciS de los  números d e c i m a l e s . — Teo
rem a I.— G u a n d o  se e s c r i b e n  ceros a 
la derecbn.—Teorema ÍI.—Si en nú
mero d e c i m a l  se corre la coma.—Paiz 
cuadrada de los numm-ns in' ¡rdfci!os.~- 
Proced ' m i e n t o  g e n e r a l  3’ casos par- 

llicularms.
' E je rc ie io s: 46-168-246-347-513-601.

Papeleta 30.

D esc o m p o sic ió n  en fa c to re s  p r i 
m os. —• T eo rem a. —  T odo nóim ero 
c o m p u es to  es .— F o rm a  de u n  n ú 
m ero  con  re la c ió n  a  su s  fa c to re s  
p r im o s .— In v e s tig a c ió n  de los fa c 
to re s  p r im o s  de u n  n ú m e ro .=— T e o 
re m a .— No ex is te  m ás que u n  solo 
s is te m a  de f a c to re s  p r im o s  cuyo 
p ro d u c to  sea  ig u a l a u n  c ie r to  n ú 
mero.-— O bservac ión .

E jc rc ic m s: 42-167-248-348-514-752.

P apeleta 31.

Decimales. —  Adición. —  Pfoccdi-': 
m iento operativo. —  Substracción. —  
M anera de operar.— M ultiplicación.—  
Ga.&oiS .diversos.— D ivisión.— Casos d i
versos.—-Raíz cuadrada de un núm ero 
entero o fraccionario  con una ap ro - 
X i m ación d a d a.— D e ñ n i c i ó n .— P r  oc ed i -  
m iento  general.— Teorem a.— Raíz cm - 
d rada de un  núm ero cua lqu iera  en mcr 
no '3 de 1/q .— Goroilario v escolio.

EjerciciOiS: 39-164-249-350-516-622.

P apeleta 32.

Nuímeración y algoritm o de las fra c 
ciones o rd in m k s .— Térm inos de la 
fracción.— N om enclatura ŷ  e sc ritu ra  
de la fracción.— Fracciones inversas. 
Expresiones fraccionarias.— Teorem as 
re la tivos a la transfo rm ación  de las 
fracciones.— Reducción de fracciones a 
u n  com ún denom inador.— Reducción 
do fracción d ec to a l a o rd inaria .— D e
finición. —  T eorem a I. —  R educir una 
fracción decim al de un  núm ero lim i
tado de c ifras .—Escolio.— T eorem a TI. 
F racción  o rd inaria  generatriz  de una 
üeciiiual periód ica p u ra  sin p a rte  en 
te ra .— ^Escolio.— Teorem a III .— F ra c - 
cción o rd inaria  g en e ra trD  de una frac
ción decim al periódiica m ix ta sin p a r 
te en te ra ...— Escolio.—-Caso de im po
sib ilidad y solución aproxim ada.—L i
gero conocim iento de los sistem as m o
netarios vigentes en las potencias m a- 
id tim as.

E je rc ic io s: 38-163-390-517-623-764.

Papeleta 33̂

T ransform ación  de la fracción m a
yor que la unidad.— Sim pliñcaeión de 
fracciones. —  Teorem as.— ^Cuando una 
fracción tiene sus dos térm inos p r i
mos en tre  s í . . .— Corolario.— Reducción 
de fracciones al m . d. e.̂ —Teorem a.—> 
Fracciones desiguales sum adas té rm i
no a térm ino .— Corolario.— Teorem a. 
Guando se añade un  m ism o núm ero a 
las térmiriois de una fracc ión ...— E s- 
colio.— Corolario.

E je rc ic io s : 35-162-356-396-518-624.

Papeleta 34.

Éislcinn m étrico decim al.— M últi
plos y suhriiú’lipb 's  del íuódulo o un i
dad,— D en0‘'mi.nación genérica de los 
módiilos.— Sistem a' de pesa? y medi
das.— Condiciones generales a que han 
de snhsfaeer lO'- sbúfV'ia? de pesas y 
rr]vdi:''aS'.—‘S islom a d oídnio 1.— I.cga.l i- 
dad de la ndopciórr— Fnirlad fúnda
me nial. y unidades prinrspnles.— Mül- 
h p ‘0-' y suhm úbipO )' d<̂  las unidades 
piincí-pales.— OnRervarifm.

E je rc ic io s; 34-161-36l-398-5í9-833._

P apeleta  3ñc

División de fracciones.—Definicióm" 
Cociente completo de dos -niimeros en-̂  
teros.— Casos elementales de la divi-í 
sión.—División en forma impiíciía.; 
Reducir un número fraccionario a otro 
de denominador dado'..—Definición.— ̂
Procedimiento. — Teorema. — Guando 
una fro;Cción no es exacLamente redu
cida a otra de denominador n ...—Tec- 
roma II.—Para que una fracción íitc- 
ducible pueda transform arse...

E jercic ios: 3 3 -í66-364-405-520-752.'’

P/iP.ELETA 36.

Reducción de fracción cAdinaria a 
deciimal.—Definición. — Pro-ce-dimicn- 
tots.—Teorenia I.— Para expresar una 
fracción ordinaria en decimales con 
un error menor que una unidad de-cA 
mal del orden enésimo.'— Escolio.— 
Teorema II.-—La condición necesaina 
y suñciente para que una fracción 
irredueibie se cO'mPeirta exactamente 
en decimales...—Teorema III.—Guan-¡ 
do una fracción irredugible contiene 
en su denoimánaidor factories prim'0;| 
diistintos del 2 y del 5...— Tenroma 1% 
Si el denominador de una fracciófi 
irreducible no contiene más factorel 
primO'S que 2 y 5...— Sistem a.m onetai 
rio.—División del tiempo y de la cir-i 
cunferiencia. ¡

E jercicios: 3 0 - i59-369-404-521-840^

Papeleta  37.̂

Fracciones coimplejas. — Extensióif 
de la notación fraccionaria.— Genera-i 
lidad de ciertas proposicioneis.—Teó^ 
rem a I.—-Si so m ultiplica o divide e| 
num erador de una fracción compleja.,;ii' 
Teorema II.—Si se m ultiplica o divid| 
el denominador...—Teorema III.— ÜjaS 
fracción cempleja no se altera.—Opéf 
racionois.—^Adición y substracción.-rí 
Multiplicación y división.—FraocionéS 
decimales periódicas. — Teorema I.~i 
Cuando una fracción no es exactamien^ 
te reducible ’a decimales conduce a.,,: 
Teorema II.—^Toda fracción ord‘in a ri| 
irreducible cuyo denominador es p rq  
mo con diez..,—Teorema ÍII.—Guand^ 
el numorador de una fracción ordinítl 
r ia  cuyo denominador es priífíia col 
diez no term ina en cero ...—Tear|í| 
ma IV.—Todia fracción irreducible 
yo denominador no es primo coñ dxo| 
conteniendo factores prianos distie tos 
del 2 y d e l 5 conduce a...

Ejercicios: 29-158-371-4il-525-7"4

P apeleta  38
Raíz cuadrada de las fracciones siií 

aproximación fijada.—Reglas operatif 
vas de cada caso.—Teorema I.—Pará 
extraer la raíz cuadrada de una frac-í 
ción cuyo denominador es cuadrauQ 
Perfe/cto...—Corolario.—Teorema II 
Cuando el denominador no es cuadcadíj 
perfocío...— Corolario... '

E jercic ios: 27-149-379-4l5~526-829.

Papeleta  39

ígunldaiios fraccionarias. —* Definí^ |  
c i ó I i.—1 nOT cm a I.--E n  t oda igualdao 
fíTiCCiunaría, el producto de los extre-; , 
mos.— Recíjnoim y corolario,—Teoren ; 
pra n .—Eli io’da igualdad fr.ac!Ctiti^^^ ;
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la sum a o d iferencie de los num erado-' 
5Ar..Q^^,_„Cnrolario y escolio ...— T eore- 
n ta  íIL — En toda igualdad fracciona
ria . la suima o diforencia de los dos 
y^dmerois térmiiios^, p a rtid as  respecti- 
rarm onie...— Goroiarío.— Teorem a  ̂íY . 
G'tiando los numieradoreis o denom ina- 
d o iB s d / dos igualdades f  rac ionar la s... 
Teorem a Y. —  Si , varias igualdades 
fraociGuarías • s-e ■multipiiiean tértmino a 
■ íé rm in o ...— Teorem a YI.— Si se d iv i
den térm ino a  térm ino dos %uaá'daáes 

. iTaccionarias...
S jé iv ie io s : 23- í 4-8-3S3-41S-527-75í9.

pAPELE''rA 40. .

EAlracción de la raíz cuadrada de 
un núm ero en tero  o fraccionario  en 
menos de u n a  unidad.—-ITeílniciones. 
liaíz cuadrada de un  núm ero entero. 
Teorem a I.— Raíz cuadrada de las cen
tenas de u n ‘ núm ero.— T eorem a I I .•— Si 
de un núm ero se res ta  el cuadrado de 
las decenas de-su  ra íz  cuadrada y  r e 
g la ...— Regla con jun ta .— Deílnición y 
algoritm o.—P roced im ien to  práctico.

E je rc ic io s: 22-i 42-387-421-52'3-do3.

Tr-E

T crd o : "SslaíSis y B©ní£oz.— E je ro i»
cm s: ItKepelces .per
F . II. 1^.— ^úlclán.

Mgchra.

P apeleta i.»

F unción .— L ey m atem ática .— P rop le
ma.-—D eílnkión de A lgebra.— F orm a 
im plícita y explícita.— Notación alge
braica.— Ejcimplos de su s ven ta jas.—  
Fórmiula.— Discusión de tas fó rm u las 
generales 'gue resue lven  u n  s is tem a  de 
'dos ^ecuaciones de p rim e r ' grado con 
dos incógnitas.
 ̂ E je rc ic io s : ^ '625-

■%T2'.
P a p e le ta  Z f

Conoepto de la cualidad de k , m ag
nitud.— Gant id ades positivas y  nega ii- 
:vas.---E]emnlosr—Y alores absolutos gy 
1^1 at i vos .---Reunión de u n a  can tidad  
positiva y o tra  negativa.—-Dem ostrar 
gue toda eantidad negativa es m enor 
gue cero y gue to d á 'o t r a  positiva.—  
<3ue de dos negativas l a  m enor es la 
de  ̂m ayor valor absoluto.— In te rp re 
tación  de las raíces -vn ia  resolución 
de los problem as.— Aplicación aj p ro 
blem a de las luces.

E j e rc ic io s: 165-222-3'06-45i“6‘25-842.

Papeleta 3.‘

Atg'orrtmo aigebrátco.— Goncepto de 
las operaciones del Algebra.—Necesi
dad de nuevas definiciones.— Adición.
Procedimiento-.— Corísecuencia. BiAs-
tracción . — 'Procedim ientos. •— Gonso- 
cuennas.— InterpretaciG n de iCxS va-o- 
rcs de las incógnitas en la  toso Ilición 
de los tmoblcmas.— Arplicacion al p ro 
blem a de 'los móviles.

E j erci c io s: l'62-2'28-'S 09-b6 5-629-85 i .

P apeleta 4d

peflnició^L de nm itip licación alge- 
brá.ica.— Reg 1 a de los s i g n o s P r o d  uo- 
T-o 'de varios fuctoves,—tsu  'signo.—El 
orden ’áe lo« faictores n o  a lte ra  ni e?

valor del signo ni el del produeló.— 
Yariación del sivno del producto. 

E jercicios: 161^31-312-471-631-854.

P a p e l e t a  5 /

Formas simbólicas (pie proceden de 
una fracción.—^Formas:

o
a

a  00 

c» 6

o
o

CO o 00
00 GD o

P a p e l e t a  11.
Y

Form a gvnerai de la ecuación de p ri
mer grado con una incóg'iiila y su re
solución.—Discusión de la fórmula. 

pE jer cici o s : 15 9 -236-313-47T-'G-S 3-85 5.
1

P a p e l iít a  6A

Deñnición de división algebráica.— 
Regla .de los signos. — Yariación del 
signo del cociente.—TTevación a po
té iic i as.—Signo de la po teñe i.a.—^Ex
tracción de iTiíces.—Signo de la raíz. 
Forma imaginaria.

EjerciciO'S: 154-241-314-476-635-856.

P a p e l e t a  7.'^

Relación c-ntre los coieílcientes de los 
términos de una ecuación de saguirdo 
grado y sus ralees.—-Diversas clases de 
raíces según que

>
lP‘ '— á a c ^ ^

<  ' ■
Deducir del número do variaciones 

y ['eriTianencias el signo de las mfees. 
Ejercicios: 152-249ml8-48iH638-^85D

P a p e l e t a  8 .®

Deñiiiclón d'O expresiones algebrai
cas.—Monomio y  polinomio.—^Térmi
nos semejantes. — CantMaú racional, 
entera, fraccionaria o irracional.—^Y'a- 
lor numérico de una expTesióa alge- 
bráica.— Expresiones eüuivalente.^— 
Grado de una e:^résión , ^ e  un mono
mio entero, do un polinomio entero, 
de una extracción fraccionaria e in^a- 
cional.

Ej ercicios ■: 15ÍF251F322-483-G 43-861.

jpAFELETA 9^

Dessompostciém en factores ée l i r t - . 
nomio ;de usegmck) grado.—YaritíctoneB.. 
de sigíiíO uu-e i‘as raíces sean
vealíos y ^desiguales, reates e iguales o 
imaginarias;—^Guándo un número diado 
estaiiá comprendido o no entre las r a í 
ces y cuáiÉo será superior o inferior 
a  -ellas.

E je rc ic io s : 144-256-325-489-^655-867. 

P a p e l e t a  10.
Polinomios homogéneos. — Ordena

ción de polknm ios.— Letra ©rdenatriz. 
piofinomk) vompleto . e incompleto.— 

'Qué sucede cuando ni ordenar el po- 
linomio es liomogéneo y tiene dos te 
tras.—-Gaso en que se tengan varios 
térmíBos con el mismo exponente de 
la letra ordenatriz.—Simplificación de 
los polinomios.—^̂ Regla práctica.-—Ob
jeto espieciat de la resolución de las 
ecuaciones incomipl’e ta s .'— Anulación 
de un só 1 o tórm ino. — Anu 1 ación de 
dos iórmincs;—Anuí ación de tres íé r- 
miaO'S.

lEÍBrcicios: t t i -257^30-490-6511-878.

Obj'3itó del cálculo algebráico.’ 
Carácter de las operaciones FIgebr' 
cas.—^Adición.—^Algóritmo d'-e la opd 
ración. — Procedimiento operativo.-  
Adición de monomios, de monomio ^  
polinomio y de polinomios.-— Regl^ .̂ 
general.—Cons'eicueneias.

EjerciciO'S: 1 4 0 -2 5 9 -3 3 3 -4 9 2 -
881.

P a p e le t a  12 .

Principios fundamen labes de ITá 
desigualdades. — Resultado de sumaífi 
restar, m ultiplicar o dividir, elevar 
una potencia y extraer una raíz a Id '̂ 
dos mi Cimbros de una dcsiguaklad.—i  
Resuiíado de sumar, restar, m uliipli4 
car y dividir miembro a miembro do||^ 
des igualdad es. — Gombinacioiics á{\ 
igualdades y desigualdades. í

Ejercicios: 134-264-338-494-663W |
889. . ;4»

P apeleta  13.
t

Bu'bstracción.—Algor limo de ¡a o.pd-̂  ̂
ración. — Procedimien.lo operativo.-^^ 
Consecuencias. — Multiplicación. 
Algoritmo Me la operación.—Multipli -̂' 
cación d.0 monoimioiS enteros, do ui 
polinomiio por un monomio y de dol 
polinoimios.—- Gbservacicnes.— Con 
secuencias.— Cambio do signo de unt 
lotra.—^Dif eren tos clases d'O sistemas 
de -ecuaciGnes.—Ileglas para la ros 
lución do Jos sistemas determinad 
Indeterminados e incoimpalibles.

E jercicios: 4 3 2 -2 6 7 -3 4 2 -4 9 7 -6 7
892.

Pa pelei â 14

División.—Algoritmo de la dperá'|, 
ción.^— Procedimicnto operativo.— '1 . | 
División de pofencias de la mismsi 
cantidad.—2 .® De monomios enler 
3.0 Do un polinomio por un monorai(3|j 
4:* B :8 dos polinomios.— Regla.— Ob'|: 
servacionns.—  Form a general de W  
ecuación de 2:*̂  gTado.—^Resolución 3  ̂
obteiación de ^u fórmula. |

E jercicios : i3 i-2 7 G -3 4 5 -5 6 8 -G 7 5 :|
•4 MM. ■ . F ■

PxYPELETA 15.

•CGadiciones para que un polmomi^l 
sea divisible por otro.—^División in^'j 
oxacía.— Caso particular de dividí " 
suma y diferencia de polencias dQ 
mismo grado por suma y difcrcricf 
de la-s bases. — Reglas pariiculare 
para determ inar los coeíloicntes d 
csMa uno de los cuatro casos y sr  ̂
cocñcientes de divisibilidad.—Resoí^ 
ver una desigualdad de prim er grad’Q 
con una incógnita y varias dcsigual«^ 
dadeiS d'O prim er grado con una in4  
covnita.

E jercicios: 130-276-350-528-680:1
4..092. ^

P a p e l e t a  16.

Fraccioncc algébricas.—Algorítm^rf' 
Transformaciones y procedimientos 
■©‘perativns, -siinplifficación y reduceídS' 
a un común denomiBador. /

Eiereicáos:: .125-279-353-541-687;-#*
i.00'3.

RaI>ELETA 17.
1

Bednición de eliminación. — 
siéad  de la  eliminación^ 
n í̂5tivtu©3da. p ed u G í^
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factores indeterminado-s.—Rosolución 
de dois ecuaciones de prim er grado 
con dos incógnitas por iodoa lo.a pro
cedimiento,s enunciados. — Fórm ulas. 
Observaciones.— Sim etría de simpli-: 
fícacion. __

E jercicios: 122-282-356-542-690-^
1.008.

P apeleta  18.

Propiedades de ios polinomios en
teros.—Teoremas relativos a los po- 
iinomios entercis.—Teorema I.—Si un 
polinomio entero respecto a x, se 
anula por el valor de =  a .,.—Teo
rem a II.— Si un polinomio entero y  
del grado m, se anula para m valo
re s ..,— Corolario.—Si se anula para 
más de m valores... — Polinomio 
iciénticármente nulo.

Ejercitcio-s : 114-283-361 -55-1 -6i93-:
1.007.

¡ P a p e l e t a  19.

Doílnicion de logaritmo.^Sisteima, 
pa.se. — Algoritmo. — Consecuencias 
ruando la base eis mayor o menor que 
la unidad.

E iercicios: 1 i 3-286-36 5(-55;l -7.03-
1.009.

P apeleta  20.

Teorema I. — Un polinomio entbro 
en X que, por anulárso por un iiúme- 
ro de valores distintos de esta ^varia
ble superior a su grado, es idénticá- 
Tnente nulo, debe tener todos sus coe-: 
ficientes iguales a cero.—Teorema II. 
Bi dos polinomios enteros con rela^. 

 ̂ £ión a ,T, se hacen iguales para  más 
lie íu valores, siendo m el mayor de 
BUS g rados...—Teorema III.—Todo 
polinomio entero puede descompo
nerse de un solo modo en dos partes-,..

E jercicios: 1O5-3{>í ~372-5'd4-7(07-.
1.015.

P a peleta  21.

Propiedadeis generales de Ips loga-: 
M tm o s.—T e o rem a I — ^Logári trn o d e 
un producto.— Corolario I.̂ —Logarií-: 
mo de un cociente.—^Corolario II.— 
Logaritmo de una potencia.—Corola-: 
rio  III.—^Logaritmo de una ra íz—  
Teorema II.—Cuanto mayores son dos 
números y menor su diferencia, tanto 
rnenor es la diierencia de sus loga- 
M Irnos.

Ejercicio,e: 10i2i-30’4-376-55'6-710-
,f ,023.

P a peleta  22.

D ividir un polinoanio entero con 
relación a x  por eil binom-io ur — a.— 
blótodo de coieficienteis indeterm ina
dos,—Ley cl-e formación do los té rm i- 

. nos del cocienle y del resto.—Fórm ula 
de un término cualquiera y del resto. 
Igualdad e identidad. — Ecuación.— 
P 0 I2,—Sistema de ecuaciones.—Solu
ción del sistema.—^Ecuaciones y sis
tem as equivalentes.

S  j'p re i c i O'S : 93 - 3 05>- 3€U - 557 -711-
1.03Í.

P a p e l e t a  23.

C a n t i d a el e s r  ad i c al es.-—Al g o r i t m o.— 
Kccesidad de operar directam ente con 
1 c 3 r ad i c a 1 e s.—D eter mi n ación ar i t-  
m.éticaj de un raulical.—Transform a- 
c tjn  de los radicales-—Teorema I.— 
Cuando la cenlidad subradical pueda 
descomponerse en dos factores de los 
^n-ales uno sea potencia periecta del 

que extoresa el índice.., e in-

yers\o.—Teorema II.— Ûn pdicail no 
se altera multiplicando el índice y el 
exponente de la oantidad subradical 
por mi mtsimo número entero y recí-: 
pî oc’o.—^Gorotario.—•Reducción de ra-í 
dicales a un mismo índice.—Teorema. 
La diferencia de los números ño son. 
proporcionales a las diferencias de loa 
logaritmos.

Ejercicios: 90 -  208 -  390 - 559-715- 
1.033.

P a p e l e t a  24.

Operaciones con las cantidades ra- 
diicales, suma, multiplicación, división 
potencia y raíz de las mismas—-Esco-: 
lio.—^Racionalización de los dsnomi-: 
nadores de ciertas, expresiones irra
cionales de las formas.

N N N
± y &  j / a + ] / 6  4*y®

EjerciclCis: -  206-395-i5'63-716-
1.035.

P a p e l e t a  25.

L ogaritm os decim ales.—^Teorema I. 
LO'S'aritmo vu lgar de u n a  potencia 
cu a lq u ie ra  de tO(. — T eo rem a .— (r.aa 
un idades en teras y decim ales de los 
d iversos órdenes, son los únicos n ú 
m eros cuyos logarilm os vulgares son 
de igual modo conm ensurables.— Ca
rac terís tica , m antisa .—^^reorema,— Ga-? 
rac te rís tica s  de los logaritm os de I0.8 
núm eros m ayores que la un idad .— 
Teorem a.-r-La m an tisa  del logaritrñí^ 
de un  núm ero  no so a lte ra ...— Coro
lario .

E jercicios: 8|41 - 203-397-566,-720-:
1.036.

P a p e l e t a  26.

E levación a potencias.— A lgoritm o. 
P o tencia de los m onom ios.— íleg la .-^  
po tenc ia  de las cantidades m ayores y 
iñenores que la tínidad,— ^Extracción 
dé ra íces— ^Algoritiño.— Raíces da los 
m onom ios. —  Regla. —  Raíces de las 
cantidades m ayores y m enores que la 
unidad.

E jerc ic ios: 80 - 209-400-596-72)2-
1.091.

P a p e l e t a  27.

L ogaritm o de los núm eros decim a
les m enores que la unidad.— F orm a 
n ega tiva— C aracterística  negativa con 
m an tisa  positiva  y carac te rís tica  au - 
me,ntada.— D istin tos cambios de las 
fo rm as an terio res.— Co.miplemento lo
garítm ico .— O peraciones con los loga
r itm o s de los núm eros m enores que la 
un idad  en  sus varias  form as.

E j ércioi o s : 78 - i 95- 4i06-597 -736-
1.062.

P a p e l e t a  28.

Potencia de un  b inom íó— G-enera-: 
lización de la ley de sus coeficientes. 
F ó rm u la  de la potencia del binom io 
de Newton.—-Propiedades de esta fó r
m ula.— U tilidad  del em pleo de los lo
garitm os en los cálculos num éricos.—  
Cálculo de un a  expresión cualqu iera .

Ejercicios: ' T5V 192-415-•598-744-
l.C-84.

P a p e l e t a  29.

Progrosionc-s por d iferenc ia— Algo
ritm o .— Teorem a I.— S n  toda p ro g re 
sión por d iferenc ia  un  térm ino • es 
ig u a l. . .— Recíproco.— Cuándo la com
paración  hace con el p rim ero ..

T eorem a II.— ^Los térm inos do una 
progresión  por d ife renc ia  creciente e 
indefin ida...— ^Teorema III.— Sum a do 
dos té rm inos equ id istan tes de los ex
trem o s...—■Teorema IV.— Sum a d é lo -  
dos loiS térm inos de una progresión 
p ó r d iferenc ia  lim ita d a ...— Aplicación 
de este teo rem a a la  sum a de la  serio 
nqturail de los núm eros.— R e g l^  do ̂  
ijtiterés com puesta— Obtención j ie  $n i  
fó rm u la  y generalización de la  misma 
d u ra n te  cua lqu ie r p a rte  a lícuo ta dcl 
año.— Cálculo de los distinfOs elemen
tos que en tran  en esta  fó rm ula.

E jé rc ic io s : 72 -  190 -  420 -  600-747- 
1.065.

Papeleta 30.

In terpo lación  d iíe renciaf. —  T eore
m a I.— Si en tre  cada dos ténnlnos 
cónsecutivos se in te rponen  el iinisino 
num ero  de m ed ios...—T eorem a I I—■
Si se in te rp o lan  en tre  dos cantidades 
ci Y b p —  1 m edios d iferenc ia les y 
después p* —’ i en tre  cada dos de los ■ r 
que así se ob tengan ...

Bj'Grcici OiS: 7 i  -  • 185'-425-¡612-7 5-5¡-: ;
1.067.

Papeleta 31.

T ransfo rm ación  de ecuaciones.-— 
Transform acioneis aisladas. —  Tráiis- f  
form aciones de com binación.— Sustu' ? 
tución  de u n a  de las ecuaciones por la 
que re su lte  do sum arla , re s ta r la , mub; 
tip lica rla  o d iv id irla  po r o tra  cuab 
q u ie ra  del sistem a; do sum arle  miem
bro a miembro^ las potencias o la  raíz 
de otra.

Bieircicios-: 60' - 18:2-4.27-613-8!13-
1.068.

Papeleta 32. |

P rogresiones po r cociente.—^Algo
ritm o .— Teorem a I.—E n  toda progre
sión po r cociente un térm ino  es...— 
Recíproco. —  Cuándo la^ coniparajción 
se hace con el p r im e r  té rm ino .— Teo
rem a II.— Lo‘S témiinoiS de u n a  pro
gresión  crecien te indefinida pueden...
Y loe de una decrec ien te ...— ^Teore
m a III.—El p roducto  de los términos 
eau id is tan te s  de los ex trem o s...—Teo
rem a IV.— El producto  de dos térm i
no,s de u n a  p rogresión  por cociente... 
T eorem a V.— ^La sum a de los términos 
de u n a  p rogresión  po r cociente liini-: 
tada.— Sum a de los té rm inos de upa 
decrecien te indefinida y su aplicación 
a las fracciones decimales^ periód.i-. 
c a s ...— ^Descripción y m anejo  de lá$ 
tab las de logaritm os reglamentariaB 
len la  A rm ada. ’

EjerciciOiS: 55 - 189-4,31-614-82, '̂.-
1.072.

Papeleta 33.

Interpola-ción p roporcional.—Teore- 
m a I.— Si e n tre  cada dos térm inos con
secutivos de u n a  p ro g re p ó n  por co
cien te se in te rp o lan  el miismo numero 
de m edios p ro p o rc io n a les ...—^Teore- 
jpja II.—Si se interpoiian en tre  dos can- 
tiidades dadas p men)ois 1 medios pro
porcionales y después se interpolan p 
m enos 1 en tre  cada dos.— ^Teorema IIa. 
In terpo lando  u n  núm ero  suficfentc- 
m ento grande de m edios proporciom - 
les en tre  los térm inoB... ^

E jercicios : 52 -  176 - 432 - 615-82^-
1.073.

P apeleta 34.

ProeedimientoiS para plantear lo» 
problemas.—^Ejemplos.—-Teorema
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Ha,.'mido a lo'S ■dos mienibros de una 
Gcuaeíón ©e dea. agrega o resta una 
inieniá cantidad numérica o alg^rai-  
j^o...__-.Gorolario.—t'eoretm,a II.— Si ee, 
jaultlpiíean por una misma expresión, 
(:oii tal que ésta no contenga las 
('(Vendías y sea distinta de cero y del 
inñnitol.^—^Goroilariov— Esjcolio:. —  Caso 
('■ri que contengan aJguna incógnita los 
ienomiinadoreis de una ecuación....-— 

'^ êorema III.—Cuándo ge dividen los 
(■■08 miembros por una cantidad que no 
rontenga a las incógnitas y sea distid-: 
Gi de cero e inñnito.—Teorema IV.—  
r.uándo se édevan los dos miembros 
:• una misma potencia.—Teorema V. 
fo.iándo se extraen raíces.—^Forma ge- 
r'.cral de una ecuación.—^Clasificación 
;. O ecuaciones.

Ejeircicios: 47 - 175 - 436 - 6.16-826- 
1.078.

Papeleta 35.
\

Disposición general de las tablas de 
logaritmosj.—Uso do las tablas.—Pro
blema directo e inverso. (Sin la,s apre
ciaciones de los errores en estos dos 
probletn^as.)

Ejercicios; 46- 171 - 443 - 622-830- 
1.081.

PñOammik DE DE0SV1ETB1A
Texto: Ortega. —  Ejercicios O. fñ. 

Bruño.— Edición de 1818.

A

Papeleta i.«-

Definición de cuerpo, línea, punto. 
Geometría. — Subdivisión. — Olasifica- 

ón de línea y superficie.—Propiedad 
(M3 lia bisectriz de los ángulos internos 
(̂̂  externos de un triángulo respecto al 
Pido ófiuesto,—Dividir una recta en  
partes proporcionales a otras varias O 
a númieros dados.—^Angulo poliedro.*— 
Glasificación de lois ángulos poliedros. 
Tri edrois.—^Triedros simétricos.

Ejercicios: 127 - 177 - 281-365-444.. 
229.

Papeleta 2.^

Angulos opuestos por el vértice.—  
Perpendiculares recíprocas.—^Bisectriz 
de un ángulo.—Bisectrices de ángulos 
nd^acenies suplementarios y opuestos 
l>or el vértice.—Angulo-s que tienen 
sus lados paralelos o perpendiculáres. 
^̂ aral0ligimó de dos rectas.—Hallar la 
cuarta, tercera o media proporcional a 
tres ó dos rectas dadas.—Hallar el ra
dio de uha eg-fera sólida.—Volumien de 

" un tetraedro y de una pirámide cual
quiera.

Ejercicio: 87-118-286-360-400-145.

Papeleta 3.a '

Gircunferencm—Gircéftiferenoia CO'- 
rm  lugar geomiétrico.— Gomparación de 
circunfierencias con respecto a sus ra
dios.—Determinación de la circunfe
rencia.—Comparación de ios arcos con 
las cuerdas que subtienden.—^Defini
ción de planos paralelos.—Propiedad 

la recta ó del plano que corta a uno 
Ir de los planos paralelos.—Igualdad de 

Iriédros.
E jerc ic io s: 178 - 213 -  253^262-469- 

499. ^
P apeleta 4.»

Definición de la IHiea recta.—Con-̂

secuencias.—Línea quebrada y polígo* 
nal.—^Angulo.—^Definición y clasifica- 
Ciión,—pVíagnitud angular.—Perpendi-: 
cular. y oblicua.—Igualdad de trián-' 
gules. — Superficie cónica. — Genera
ción.—^Desarrollo.—Caso particular.— 
Comparación de las. áreas y volúmenes 
engendrados por un triángulo equilá
tero y un cuadrado que giran alrededor 
de una de las bases ó de la recta qífe 
une lois puntos medios de los lados 
lopuastos respectivamiente; así como 
de la esfera engendrada por el círculo 
inscripto en este triángulo encuadrado.

Ejercicios: 42-261-22Ó-396-422-392.

Papeleta 5.̂ '̂

Ventajas de admitir las cantidades 
negativas en los problemas geométri
cos.—^Existencia de dos puntos en la 
recta que tine otros des que la divida 
en una relación dada.—Proporción ar
mónica.—Posiciones que puede ocupar 
una recta con respecto a un plano.—- 
Gondicione-s para determinar un plano. 
Triedros suplemientarios. — Módo dé 
oonistruMos.—Propiedad de los ángu
los diiedros de un triedro respecto a los 
casos del supilentóntairiq.

Ej^ercicids: á3-léi-26'0-441-397-423.

Papeleta 6 .»

Existencia de la perpendicular a 
una recta por un punto de ella con 

consecuencias.—Unidad para me
dir áñgulp'S.—Propiedad de los ángu
los qué forillan una o varias rectas 
que encuentran a elra.—^Recta que une 
los puntos medios de dos lados de un 
triánguló.—Propiedad de las tres me
dianas.—Anguío.s en el espacio cuyos 
lados sean paralelos.—^Segmentos de 
paralelas comprendido'^ entre planos 
p^airalelosl—Rectas cortadas por trj^ 
■planos paralelos y observación sobré 
la recíproca./

Ejeircicíos: 125 - 137 - 166-403-416- 
462.

Papeleta 7.®

Idea general de las medidas.—Medi
da directa e indirecta.—Magnitudes 
proporcionales e inversamente propor
cionales.—Teorema para conocer la 
proporcionalidad de dos magnitudes y 
isu recíproca.— Ĝaso en que son varias 
las magnitudes.—Superficie cilindrica. 
Secciones causadas por planos parale
lo,s.—Désarf olio .— Plano tangente.

Ejercicios: 119 - 142 - 163-398-411- 
492.

Papeleta 8.*̂

Perpendicular a una recta por un 
punto fuera de ella.—^Propiedades re
lativas a las oblicuas respecto a la 
perpendicular y a la distancia al pie 
de ésta.—Regla para evitar la demos-, 
tración de la recíproca de los teore- 
ixias.—Diámetro perpendicular a una 
cnérdal—Tangente. — Secan tes.—Nor- 
m^ales.—Sus propiedad'es.-7 -Manera ae 
obtener el área de un poliedro.—-Area 
lateral de u n a  pirámide regular, de un 
t/róneo de pirámide y de un p r ia n a .-  

^ rea s totales de estos cuerpos.-^Areas 
de los: ,dos poliedros regulares, tctrae- ̂
dro y exaedro. . ... ook

Ejercicios: 101 - 122 -  ̂40-316-385
376.

P a p e l e t a  9.»

Proyección de un punto y una recta 
sobre otra recta.—Relación entre los 
lados do un ti'iángulo rectángulo entre 
sí y respecto a sus proyecciones y pro
yectante.—^Aplicación en la circunre- 
rencia.—Valor del cuadrado de un ladc 
qn el triángulo oblicuángulo.—Maner¿, 
de conocer la claee de triángulo po]̂  
la comparación de los cuadrados de 
lots lados.—^Ar-eas de las superficies 
curvas en general.-—Area lateral y to
tal de un cono do revolución de un 
tronco de cono de revolución de bases 
paralelas de un cilindro de revolución 
y de un tronco de cilindro de revo
lución.

E jercicios: 190 - 197 -  2 7 9 -3 7 8 -3 9 9 -  
328.

Papeleta 10

Lugares geómetricos. — Gondición 
necesaria para establecerlo.—Perpen
dicular y bisectriz consivderada como 
lugar geométrico.—Posiciones d'6 las 
circunferencias en un plano.—^Línea 
■de los centros.—^Relación de esta dis-= 
tancia cotí respécio a la suma o dife- 
réncia de los radios— ^Rclrxión entre 
las carás de un triedro.—Propiedad 
dé la  eara opuesta a un driedro que 
varía.—Propiedad de dos triedros qua 
tengan sus caras respectivamente 
iguales.

E jerc ic ios: 111 - 2oi-284-333-357*<
417.

Pí̂ PELETA 11-

Hallar dos recias cuya suma o d:fe- 
rencia y producto sean conocidos.—* 
D ividir una  recta en media y oxtreana 
razón.—D eterm inar los valores de los 
cuatro segmentos en que queda divi
dida una recta en función de la lon
gitud de dicha recta.—Angulos die
dros—  Rectilíneo cdiTespondiente.— 
Relación entre ambos.—Magnitud an
gular y generación del ángulo dicdrOi 
Medida del ángulo diedro.—Propor-: 
cionáilidad entre ángulos diedros y
T'PupA 11 í n o n c

E jercicios: 43-149-233-3J5-484-394.

P a p e l e t a  12.

Rectas p ar alel as.—Su ex i s tone i a • 
Paralela trazada a una recta pbr un 
punto fuera de ella.—xingulo que for
ma una recta al encontrar a otras uo.s. 
Caso en que éstas sean paralelas.—Re
cíprocos.—Instrum entos usados en los 
problemas geométricos.—^Trazar una 
paralela o perpendicular a una recta 
por un punto fuera de pila.—Suma de 
fas caras de un triedro.—Suma de los 
tre^ triedros.—Volumen de la esfera. 
Idem en función del diámetro.

Ejcivdcios: 129 ~ 138-321-450-245-
893.

Papeleta 13.

Areas.—Proporcionalidad entre, las 
áreas de dos rectángulos y sus dimen
siones.—Area del rectángulo 
do y paralelógramo.—Rectas y planos.
perpcndicula.res.—Teoremas 
a la poiq)endlcularidad
plan&s.--PlanQ8 .P e^end icu la t^
prbpiedadei^ —̂ iH.orizontaie'S y

191 - 227-261 -312-418-
435.
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P a p e l e t a  14.
9

 ̂ Uncuenítro do uaa. perpend icu la r y 
,^na oblicua a la m ism a rec ta  y de laa 
Perpendicu lares a rec tas que se cor-í 

. |an . —  Segmentos de para le las  com-: 
p rend idas en tre  p aral el as..— Polígono..

, r^ri ángulo .— Sus propi edades resp  ecto
#  sus lados.— ^Variación de éstO'S res-.

tocio a BUS ángulOiS. opuestos y  reía-: 
,.,lón en tre  ellOiS.— Casos p articu la res , 
•*l)os rectas cortadas po r varias p a ra le 

las.— P ara le la  a uno de los lados de 
•pn triángulo .— L íneas curvas e n g e n e -  

Ipail.— G eneración. —  Tangiente y  nor-^ 
m al.— Angulo de torsión y flexión.—  
generac ión  de las superficies y cu r
cas .—^GeneratriZír—^Líneas d irec trices 
■y superficies d irectrices.

E jercióles : UQ i- 285-258-492-314-:
S66 . •

P a p e l e t a  15.

•Suma de los tres ángulos de un  
^ iangulo . —  P erpendicu lar es levan ta
das en los puntos medios da los lados 
de un  tr iá n g u lo ,'— Caso de triángulo

• -i'ectángulo.— D iám etro  perpend icu lar 
a  los lados de u n  triángu lo  inscripto;

^ o n  su recíprcco.— D ivisión en p arte s  
‘proporcionales de dos para ie las por las 
¡pectas que p arte n  de un mismo punto  

, recíproco.— P unto  de encuentro  de
|a s  tres a líu ras y b isectrices do un  
líián g u lo .— Yolum en de un ironco de 
¡pTísma tr ia n g u la r  oblicuo y recto.—  
Yolum en de un  tronco de p rism a 
Oblicuo en función de sus aris tas  la- 
íéralies y sección recta.

E je rc ic io s : í 12-'264-i287-3fl5-471r
S17. ■

P apeleta 16.

C uadrilátero ,— P ropiedad  del p a ra -  
^/plógTumo.— Condiciones que debe te - 
|¡ e r  un  cuadriilátero p a ra  ser para lo - 
■ Idgram o.— ^Rombo, rectáDgulo y  cua-: 
Urado. —  A ntiparaiM as—  Sus p rop ie
dades,— Aplicaioidn en el círculo.— P o- 
íé n c ia  de un  punto .—A rea del 'trape- 
l io . ■— T razar u n a  circunferencia que 
tóase po r un punto  dado' y sea tangen- 
M a una rec ta  dada.—Arco capaz de 

ánguilo dado.— Proyección de un  
f 'un to  y  rcc tá  sobre 7jn  p lano— Teo- 

rela tivo  a lás proyecciones so- 
Dbe un  plano.

E jerc ic ios; 134-146-252-424-483- 
'404.

Papeleta 17.
I
' C onstru ir u n  triángulo  y un po lí
fono  sem ejan te a otro conociendo un  
mdo o la relación de sem ejanza.—  
[igpnstfuir un  polígono sem ejante a 
igtro cuando se conozca la longitud de 
| p  perím etro .— Gonip'ás de reducción. 
Escela.—^Areá de un polígono regu lar.

del triángulo  equilátero , cuá-: 
.Pirado y  exágono en func^Ión del lado. 
A rea de un polígono cualquiera.—  
Angulos de rectas con planos.— Línea 
qe m áxim a pendiente. —  Poliedros.— 
Definiciones.— Pirám ides. — Volumen 
ud u n  tronco de p irám ide en función 
qe los volúm enes de otros tres.^—l ’ron- 
Ip  de p irám ide  de p rim era  y  segunda 
ésoecie»

L ic io s ;  84-199-273-360-526-427.
>

P a p e l e t a  18.
i
■' P ropiedad de las rectas que une los 
pu n to s medios de ios lados no parale-.

los ds un trapecio.—-íguaidiad. de parar 
lológram oiS', ro m b o s , rectángulos y cua-: 
draSois.— B̂eim6jan2.a de figuiTis.'i-Gaso 
do semej'anzade triángulos.—Recta pa
ralela a  uno de los- lados de un triáii-; 
guio.—Area de las fíguras mixtilíneas 
por la  fórm ula de Bimpson.—Area del 
círculo, sector, segmento y corona—  
Mínima distancia entro puntos y rec-: 
tas a un plano y entre dos rectas con 
el espacio.—^Bdenor distancia entre dos 
rectas que se cruzan.

E jercicios: 289 - 230-297-322-291'^
407.

P a p e l e t a  19.

Polígono.—^Suma de ios ángiflos in
ternos y externos de un polígono.— 
Medida de la linea recta.—Demostrar 
que la relación entre la diagonal del 
cuadrado y su lado es inconm.ensura-: 
ble.—Gomparación dé áreas— Teore-: 
ma de Pitágoras--—Area de la/superfi
cie engrendrada por una lec ta  que gira 
alrededor de otra.—Gaso de la línea 
poligonal y arco de circiinfereneia.—- 
Area de una zona, casquete superñeie 
esférica y  buso esférica.—T etraed ro ' 
de basies equivalentes e igual altura:,

E jercicios: 195 -  250 -256 -311-476-
364,

P a p e l e t a  20 .

Trazar por un punto de una” recta 
o fuera de ella otra recta que forme 
un ángulo dado.—Dividir una recta 
o un  arco o ángulo en dos p a rte s  
iguales o en general en un  núm ero  
de par fies iguales igual a u n a  po-- 
teñóla de dos.'—^Trazar la bisectriz 
de un  ángulo cuyo vórtice no se co
noce. — T ran sfo rm ar un triángu lo  
en otro equivalente de la m ism a 
base, '— T ran sfo rm ar un trián g u lo  
en cuadrado equivalente, un  poID 
geno en triángu lo  equivalente.:—• 
Superflcies de revolución, superficie 
regdada, alabeada o gaucha y  des- ■ 
arrollable —. Prismas, — Paralele
p íp e d o s ,P ro p ie d a d e s  y consecuén- 
cias.

Ejo.rcicíos: 236-293-354-401-240 
y 443.

P a p e l e t a  21.

Igualdad de polígonos. —  Condi
ciones necesarias y suñcien tes pa
ra  que. dos polígonos sean ig u a le s / 
Pun tos y rectias bom ólogas en po
lígonos sernej:an tes.~Propiedad  en
tre  las rec tas hom élogas y los lados 
hom ólogos. —  Rela?ción de perím e
tros de dos polígonos sem ejan tes.— 
C ircunferencia como lím ite de dos 
polígonos inscriptos y c ircu n sc rip 
tos a ella. —  Yi^lumen de un  cilin
dro, cono y tronco de cono de bases 
para le las. —- Casos eti que dichas 
figuras sean de revolución.—rCom- 
paración  en tre  el volum en engen
drado por un  rectángu lo  que g ire 
alrededor de un  lado y el del t r iá n 
gulo que ten^a la misma base y al- 
tura.

E jercicios: 104-272-228-4:252480-
409.

P a p e l e t a  2 2 .

Sim etría de los polígonos respéO-í 
to a un cen tro  y un  eje.— Modo áé  
hacerlos coincidir,— Oasos particu-: 
lares.-^M edida de un  a rca .— Su coA-; 
cepto.— D ivisión de la  circunf.er.en-:

oía.—-T ransportador.—  División se- ‘ 
xagestm al y  cen tesim al.— Medida de 
la_ c ircun ferenc ia .— P ro p o ro io n a li-  
dad.-— R elación en la c ircun fefenc ia  
y su  d iám etro .— E xpresión de 
L ong itud  de un ar.co.-—D eterm in a
ción gráfica. —  Cálculo de 
d i an y su valor. — ̂Yo 1 umen engen. 
drado por un  triángu lo  que g ira  a i- 
rededor de un eje que p asa  por un 
v értice .— Caso del sec to r poligonal 
o c ircu lar.

E je rc ic io s: 193-203-280-386-448- 
3 8 4 .

•P a p e l e t a  23.

Medida de. ángulos,— AiiguIo‘S en 
el c írcu lo .— Med id a da 1 o s ángulo s 
en el centro, inscritos, secantes o 
tangen tes a la c ircun ferenc ia .— D a
do un polígono reg u ia r in scrip to  
calcu lar el lado del inscrip to  de do
ble núm ero  de lado.s.—^Dado un p o 
lígono re g u la r  in scrip to  c ircu n sc ri
b ir otro semejante y calcular sü la
do en función  del lado del p rim ero . 
In sc rib ir  geom étricam ente los lados 
del triángu lo  equ ilá tero , cuadrado y 
exá go n o.— Sup e r fí e i e e s f e r ic a .— S u 
d e te rm in ación .— P r opiedades de los 
círculos de la  e sfe ra  respecto  a sus 
d istancias al cen tro .— G ireulas m á
xim os y m ínim os.—“Igualdad  de loa 
Guerípos.— Igualdad  de tetaedrOíS.—- 
P irám ides, p rism as, parale lep ípedos, 
cubois, troncos de prism as rectos y 
poli'cdros en general.

Ejercicios: 2 3 2 - 2 3 8 - 1 7 6 - 4 1 8 - 4 7 9 - '  
4 4 5 ,

P a p e l e t a  24.

Gonstruír un triánguilo rectilíneo 
en los diferentes casos que pueden^ 
presentarso.'—^Discusión en el caso 
que sea dudoso.—Gaso particular del 
triángulo rectángulo.— Plano para
lelo a la base de una pirámide,—  
Equivalencia de paralelepípedos de 
igual base y altura o una cara a 
las opuestas en el mismo plano.—  
Triángulos esféricos.—  Polos de la 
esfera.— Yolumen de la é-sfera, reba- 
,xiada'.— Yolumen del paraM ípedo y 
cubo.

E jercicios: 1 7 9 - i  9 6 - 2 7 4 - 4 4 7 - 4 5 9 «  
389.

P a p e l e t a  2 5 .

Polígonos regulares ;convexos,y**  ̂
Posibilidad de suscribir y cifcuns^ . 
crilDir un cfrculo al perímetro de 
todo po:lígono regular.— ^Yalor de! 
ángulo en el centro de uiLpMígono 
regular.— Gaso ,3b láT líiiéa' quebra-: 
da regular.— TranisfQxmación de un 
p ar al el ep íp e d o cual qui era eii o tr o 
rectángulo equivalente.— Mquivalen-;
d a  entre un prisma triáíigular y laí 
mitad de un paralélepípedo.— Yolu^ 
men del prisma.^— Angulo de dos nr  ̂
COIS trazados en la superflde ésfe-* 
rica..— Su medida.

E je rc id o s : 1 6 7 - 2 2 1 -1 8 6 -4 0 .6 -4 4 6 - .
3 7 7 .

P a p e l e t a  2 6 .

Semejanza de los polígonos regú-» 
lares dej mismo número de lados f  
Valor dé su relación.— Hacer pasar 
una circunferenda por tres puntos. , 
y caso en que éstos estén muy ss** 
parados.'— inscribir una clrcunfé-: 
rencía en un triáng^ulobr-rTa^^
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/  com unes.— D em o stra r la semejanza;
' en tre  las p irám ides to ta l y pa rc ia í 

iWiQ re su ltan  de oo rta rla  p o r un  pía-; 
río paralelo  a la base.— ^Proporcío-; 
im lidad enre los para le lipedos y el 
r.roducto de sus d im ensiones.— Equí 
Y;nlencia de dos te taedros de igual 

^  C itara y bases equivalen tes.
EierGiciüS: 277-107-231-336-463- 

36?;

BE  T ftiaO iyO ^E T H lA

Texto: 0 a rc ía  y B arreda . *— E jerc i
cios: T erry  . B u rán .— 4.^ edicidn,- 
1914.

P a p e l e t a  1.^.

Definicióii dé can tidades co n stan - 
fc 3 y variab les.— F unción .— Funcio-: 
1188 trigonom étricas de los ángulos 
de ,30^ 60% 45% 36" y 18e— R ela
ción en tre  las duncione-s trígono-, 
m étricas de un  ángulo y la d.e su 
ángulo m itad.— P rep arac ió n  p a ra  el 
cáloulo logarítm ico  de las expresio-. 
lies de la fo rm a

X   X =  a sen 9 + 6 eos cp
a +  6’ ,

E jercicios: 146-126-259-258-261-. 
^82.

P a p e l e t a  2.^

Modo de de te rm inar la posición  
Pé un punto  y una rec ta  en un  pía-.

Definición de las funciones tri-, 
g'oiiomé tricas, — E xpresión  de los; 
l^ g u lo s  que tienen igual seno y 0 0 -. 
leciante, coseno y secante, tan g en te  
#  cotangente .— F órm u las  que en el 
triángu lo  rectilíneo ligan los tres 
apuestos y treis lados con dos ángulos.
: E je rc ic io s: 147-125-256-257-284-;
m .

r

P a p e l e t a  3.^

D efinición y objeto de la Trígono-; 
ífié tría .— ^Variación de los va lo res de 
tos funciones trig o n o m étricas , su 
-pamblo dé signos y variac iones ex- 

;ouando el ángulo v a ría  de; 
;iBro a 2 tt.— Sus rep resen tac io n es 
geom étricas.— Huma y d iferencia  dé 
f e  y re laciones en tre

— F ó rm u las  que liguen en él 
tr ián g u lo  rectilíneo  oblicuángulo 
Iros lados y un ángulo y dos lados 
!ppn el ángulo com prendido y opues-. 
ÍS  a uno  de éllos.

É j erci ci o s : 14 3 -12 3 - 2 5 5 - 25 4 -2'8 3

V

P a p e l e t a  4.a

' Magnitud angular y su medida.—  ̂
RéUian, :su valor en arco.— Expré-. 
gár un arco en radianés ó uno ex-: 
l^é'sado en radianes ver él valor an-; 
^ular que le ;correspondé. —  Gons-: 
ilP^dión de una tabla trigonom étrí- 
M v ^ F á r m u la s  que ligan los ele-. 
.pémoiS én los triángulos rectángu-
lóé reclilíneos,

'BjerciCios; 142-121-253-252-287- 
288 .

Papeleta 5.a

* ^ff^|tificar la,s dénom inaciones eiri-.
ias fufiéToiies trígono-, 

m em eas y  éxprésarlas geométrica--

m ente cualqu iera  que sea e] valor 
del ángulo .-— Seno y coseno de la 
sum a de dos ángulos y genera liza
ción de la s  fó rm ulas.—-Límite de las 
relaciones

íang 9

cuando  ̂ tiende hacia O.— R esolver 
el tr iángu lo  rectilíneo  rectángulo  
dados los dos catetos y dada la h ipo
te n u sa  y uno de los cate tos, y h a 
l la r  su área.

E j er cici os: 1 2 0 - 1 4 4 - 2 5 1 - 2 5 0 - 2 8 9 - ,  
290.

P a p e l e t a  6.^

R elaciones-entre las funciones t r i 
gonom étricas.— Seno y coseno de í á  
d iferencia  de dos ángulos.,—  D es
cripción de las la b ia s  trigonom étrí-. 
cas.— Gas o en que el ángulo sea m e
nor que 3" o m ayor que 87^ tanto  
por la S y la T como por la tab la  IL» 
Resolver el triángu lo  rec tángu lo  rec 
tilíneo, dada la h ipo tenusa  y un  án - 
giilo agudo, un cateto y su ángulo 
agudo ad y a c e n te . y un cateto y él 
ángulo agudo opuesto y h a lla r  su 
área.

E je rc ic io s : 119-152-249-248-291-: 
29^.

P a p e le t a  7 .«-

Ver que Ja dirección del lado m o
vible con respecto  al fijo en un án^ 
guio es función  periódica de éste. 
Sum a y d iferencia  de dos senos y 
de d 0:s cose no s . —  Reí a.ci o n es en t  r o 
ellas.— R esolver el trián g u lo  re c ti
líneo oblicuángulo dado los tre s  la 
dos.— O bservaciones que sé dedu-, 
een de las fó rm ulas que resu ltan . 
H allar el área.

E je rc ic io s: 107-155-247-24G-293-: 
294.

P apeleta  8.^

Dado el ;seno o. el coseno de un arco, 
hallar el de íá mitad.—^Tabla trígono-: 
métriioa.—Definiciones.-—Necesidadl de 
una tabla trigonomiétrica.—Teoremas 
en que se funda la construcción de 
unas tablas.—^Resoíución del triángu
lo rectilíneo oblicuángulo conocidos 
dos lados y el ángulo comprendido.—  ̂
Hallar el área.

Ejercicios: 115 - 146-245-'244-29!5.
2S6.

P apeleta  9.^

Conocida la tangente, cotangente, 
secante y cosecante, hallar las demás 
líneas trigonométricas. — Funciones 
trigonométricas de los ángulos nega
tivos. Resolución dél triángulo recti-; 
lineo oblicuángulo; conocido dog lados, 
y el ángulo opuesto -a uno de ellos y 
Sü discusión. —■ piscuslón algebraica 
por la ecuación de segundo grado.—* 
Hallar el área.

Ejercicios: i  11 -  147-243-242-297-. 
298.

Papeleta 10.

^Ex]presaé las funciones trigononaé-; 
tricaá dé los ángulos,

•O, — 1-0 etcétera 
2

en funciones dadas del ángulo O siendo 
^  Gonerallzacióu de estos valorea

cuando O tenga un valor cualquiera.— 
Regla que se deduce.—Freparar para el 
cálculo logarítmico las expresión os de 
la forma x ^  a ± b.

Ejercicios: 110 - 146-241-240-299-
300..

P a p e í .lt a  11.

Preparar para el cálculo logarítm i
co la expresión

X =  a ± b ± c dz ... X =  a. CCS 9 ± o sen 'f
Resolver el triángulo rccLilíueo obli

cuángulo conociendo un lado y lüs'dna 
ángulos adyacentes y un ládo, un án
gulo adyacente y otro opuesto.—Ma- 
llar el área.

E jercicios: 108 - 143-259-258-301-
28U

Excano. Sr.: Gomo ree tiñe ación a la 
base de la Roal orden circular de 
31 de Diciembre último sobro convo
catoria para ingreso en la Escuela Na-- 
vad Militar como aspiranies de Inge
nieros, sie en tenderá redactcada en la 
siguiente form a:

1 .a Las so I i c i tildes d oc ume n La d as 
se ajustarán al modelo que se publi
ca a continuación y aconinafmdas .di3' 
cincuenta pesetas (50), en coacepLo de 
m atricu la . E stas solicitudes deberán 
encontrarse en el Ministerio de Mari' 
na antes de las trece horas del día i.'* 
de Junio, no siendo admitidas las que 
no se presenten documentadas en de
bida form a.”

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1924.

El Almirante encargado clel despa-chOj
GiVJBRIEL ANTON

Señor Almirante Jefe del Estado Ma-> 
yor Gentral. Señor General Jefe d€ 
Gonstrucciones Navales Civiles t  
Hidráulicas. Señores...

HÁCIEMDÁ

EEALES ORDENMS 
Excm é. Sr.: Pasado a inforine

del Consejo de Estado en pleno si 
expediente instru ido  sobre aproba
ción de La liquidación de la R eñía 
de Tabaco,s correspondiente al e jer- 
C'ioío de 1917, dicho alto Cuerpo ha 
ém itido con fecha 20  de Ociubre ú l
tim o  él d ic tam en  siguienbv

“Excmo. Sr;: En cumplimiento de 
Real ordiein comunicada, el Consejo 
de Estado en pleno ha examinado 
^  expediente adjunto contenido pa
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ra  la aprobación  de la  Renta de T a 
bacos correspondien te  al ejercicio 
de 1917.

Resulta de antecedenteis:
Que la partic ipac ión  líquida del 

E stado  en el ejercicio de que se 
tr a ta  asciende a la cantidad de p e 
setas 167.915.659,37 y ha sido p ra c 
ticada con arreg lo  a lo d ispuesto  
en la condición 22 de la co n tra ta  
de arriendo  de 20 de O ctubre de; 
lOOO y novación del m ism o, apro-- 
bada p o r Real orden de 11 de J u 
lio de 1909.

Que la  R epresentación  d.el Estado 
y la  In tervención  generai proponen  
80 apruebe la re fe rid a  liquidación, y 
que V. E. se ha servido so lic ita r in-. 
form e del Consejo de E stado  jen 
jp-leno.

Considerando que, según m an í-  
flesta [a In tervención  getieral, apa-^ 
yece :comprob.ada la  (Exactitud arit-*

30 Enero 1924 Gaceta de Madrid.^—Núm. 30
méti.ca de las ope'raciones realiza-- 
das, todos los actos de la Com pa
ñ ía  h an  sido som etidos a la  a p ro 
bación p rev ia  de la R epresentación , 
las deduccionicis hechas en  los in
g resos son los que au to riza  el Con-, 
yenio, lo6 ing resos se h an  rea liza 
do, en los plazos reg lam en tario s  y 
las operaciones se h a llan  conformes; 
con los anteciedentes que existen  en 
la  sección de Cuentas de la p ro p ia  
Intervención.

El Consejo de Estado, .constituido 
en pleno, op ina: que procede; ap ro 
b a r la liquidación de la R enta de 
Tahacois co rrespond ien te  al año; 
1917. Vr E., no obstan te , con ,S. M., 
¡resolverá lo ;que estim;e m ás a.cer-^ 
thdo.”

lY en su yiista,
S. M. :el Rey (q. D- f .) ' jse h a  se r-- 

vido reso lver, de .acuerdo’ con el Di-« 
yeotorio M ilitar, ¡como ;ep¡ el prl-»

in se rto  d ictam en se propone, te 
niendo en cuen ta  que la c ifra  ds 
p ese tas 167.915.659,37 que figura 
en el in form e h a  de se r la de p e
se tas 167.955.657,37 pesetas, que es 
lo que im porta  la liqu idación  ex
p resada , y  que se rem ita  al T ribi]- 
nal de C uentas a los efectos p ro ce 
dentes, según el Real decreto de 30 
de Ju lio  de 1921.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su .conocimiento y efectos coii- 
s igu ien tes, siendo ad jun to  un  ejeirt- 
p la r  de la c itada liquidación. D - s 
guarde a  V. E. m uchos años, .Ma
drid, 8 de; E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacuo,

YERGARA

Señor P residen te  de! .Consejo; de 
A dm in istración  ;de la  Com pañía 
A rren d a ta ria  de 'Tabacos.

¡A
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VENTAS

Imi3orte 
de las ventas

Pesetas

Í P icaduras..........
Cigarros.............

C igarrillos..*... •

Í De Cuba. . . . . . . . .
Be F ilip inas.. .  •. 
De otras proce 

deneias.. . . . . . .
Labores procedentes de comiso  ........ . . . . .
i.abores exportadas al extranjero

turnas   ....... ..............

101.245.195,10
45.846.882,85
95.320.537,30
7.058.993,20
1.149.750,00

661.368,27
223.582,77

16.616,37
251.522.425,86

Corresponde 
i los recargos

Pesetas

10.023.598,28
9 .377 . 910,00
8.815.032,27

D

Importe 
dê  las ventas, dedu
cidos los recargos

Pesetas

28.222.590,55

OTROS PR0DUC5T0S
Derechos de regalía de tabacos importados para particulares. 
Comisiones sobre tabacos importados para particulares.........

Valor a precio de compra de envases recompuestos.................
Venta de envases asados....................... ..........................................
Oíros ingresos.................       • • • •
Comisos

91,215.596,82
33.468.472,85
86.505.455,03
7.058,993,20
1.149.750,00

661.363,27
223.582,77

16.616,37
223.299.835,31

Costo 
de las labores 

vendidas

Pesetas

I

17 426.3'6,53 
10.076.356,02 
21.393 278,76 
3.412.190,80 

375 291,93

265.662,82
223.582,77
13.584,39

53.186.327,07

859.651,25; 
78 950,51 (

Beneficio obtenido por la  ̂bajas de los cambios en el pago por dozavas partes del importe del 
tabaco en rama adquirido directa-nente  .......... . .  • . .............................. .

438.501,77

65 157,49 
309.025,39 
107.253,17 
144.232,89

526.199,71

Suma de beneficios  ..................................... ..................
GASTOS GEP4EÜALES DE ík D m m íB T m O W ñ

Sueldos y comisiones  ........................................     ¿ ............. ...
Material y otros gastos  .........            . . . '
Alquileres    .......... ............... ... ................. ............................................. .. ....................... .
Obras de reparación y conservación  ............... ................................ . .....................................
Conducciones.  ................. ..................................................... ............................................................... ..................... .
Premios de expendición..   ..................................................... ........................... ........................ ............................. .
Indemnizaciones a expendedores.  ...................................................... ................................................
Muestras de labores . . . .  ......... ...................... ........................................................ .........................................................
Besguárdo ............... ....... ............................... ...................................................... ......................................................
Costo de la recomposición de envases usados... .. , .   ; ...........................................................................
Pérdida de labores por faltas en remesas y casos fortuitos .... .......... ...............................................................
Comisión e intereses de los fondos anticipados en los mercados de origen para las compras del tabaco en rama

y varios gastos propios de las m ism as.. .. . . ....................... .. ...........................
Gastos eventuales. . . . .  ......................... ... .............................................................. ............ .............................
Haberes del personal de la Representación del Estado  ............................. . • . . .  —   ..............................
Seguros contra incendios de edificios  ........................... - . .  -  ............. ... ....................... ................. ..
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y labores.  ........................... ............
Amortización de maquinaria y obras. ....................  . . . . . . . . . . . ........       . . . . . . . . . . .
Interés del capital empleado en el negocio. ................. ......................... ................................................. ........... ..

Suman los gastos generales, 

LIQUBDAÜiOl^
Importan los productos, según demostración anterior. 
A deducir: Por gastos generales de administración.. .  <
Importe del 5 por 100 de comisión para la Compañía hasta 140.000.000 de producto líquido 

sin los recargos...........................       , . ................................... ........
Importe del 10 por 100 sobre la diferencia de 140.000.000 a 14^849.582,97, o sea sobre pese

tas 9.849.582,97 .     . . .          .      . f . . . .

7 .000.000,0 0 ]

“ 984.958,30

Bnporte de los recargos sobre las ventas de labores peninsulares en el año 191 
Por inayor costo del millar de cigarrillos entrefinos y comunes hebra... . . .  •. 
Por el 3 por 100 de premjo de expendición sobre pesetas 28.094.847,15 . . . . .  
Por el 5 por 100 dé premio de expendición sobre p eseta s 127.743,40.
Por comisión de Representantes ¡srarantidos....................    . . . . . .  ............... ̂ ' Representantes garantidos .........  . .  • . • . . . . .  ..........
Por 3,75 por 109 sobre pesetas 23.122.599,55 que representan los recargos.

Liquido para el Tesoro en 1917.
Por rectificaciones del ejercicio do 1 9 1 3 . . . . . . . . . . . . . . ......... ............................................ .. ...
A deducir: Menos comisión de la Compañía sobre parte de las rectificaciones. . . . . . .

13.560,51,
842.845.41

6.387,17
208.374,74

1.058.347,15)

28.222.590,55 \

2.129.615,02

Total.

2.047,61 / 
104,78 \

Benelicíos, 
ele ucidos los 

cargos

Eesetae

73 789 220,29 
26 392.116,83
65.112.176,27 
3.646.802,40

774.45 >,02

395.705.45
í
3,031,98

170.113.508 24

1.590..570,42

171.703.878,66

2.670.991,38 
437.113,51 
188.498,45 
53 572,90 

2.826 23i,G5 
6-690.183,30 
1.739.824,51 

117 671,07 
1.797.370.72 

9.97-9 67 
76.207,17

428.175.66 
2.031.012,35 

345 860,56 
51.917,11 
7,5.858,16 

197.525 87 
2.114.232.66

21 854.295,69

171.703.878,66
21.854.295,69

149.849.582,97 

7.984.953,.30

141.864 624,67 

26.092.975,53

167.957.600,29
1.942,83

I67.955.G57,.37’

Madrid, 28 de Febrero de 1918.-E1 Jefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.-V.® a®: El Director-Gerente, Manuel AJIendosa- 
acuerdo con el Directorio Militar, se ha servido aprobar la precedente liquidación,

Madrid, 8 de de Enero 1924.—El Subsecretario encargado d^ MinisteriOi Yergara.
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, Exorno. S r.l yist,a la  liqu idación  
06 Ja E en ía  d.el T im bre del Estado; 
giprrespondiente ;al p rim er tr im e s tre  
^eil ejercicio de 1921-22, elevada a 
^'ste M inisterio p o r esa Compañía, 
[solicitando su aprobación:

Resultando que el p roducto  líqu i
do de dicha R enta d u ran te  los m e- 
^es de Abril a Juñ io  de 1921 fuó 
jde 49.180'.490,99 pesetas, de las que, 
Reducidas 956.100,68 por com isión 
concedida a la Compañía Arrenda
ta r ia  por Real ordieiii de 20 de Oq- 
tubre  de 1906, dan  como c.orrespon- 
¡dientes al Tesoro  48.224.390,36 p e - 
[setas:

R esultando que el p roductó  líqu i
do iKa [sido [aumentado en pese tas 
|;66,73, ein yirtud^d© rec tiñcaciones 
^cordadas po r la P lrecc ió n  gen era l 
|ie l T im bre, p o r d ism inucipn  de Ip í 
l a s to s i
: Resuíltandd [qtie p ro p u esta  M
¡^probación poi^ P irecc ión  ^^ñe« 
í a l  del TimbrPí ín ío rñliaron; ig u y

sentido la  In tervención  g enera l y M 
Consejo de E stado  en pleno, lia -  
ciendo const'ar aquélla  [que todas 
las operaciones d;© la liqu idación  se  
h an  ;comprobado en los lib ros y an-. 
te.oedentes de su seicción de Cuen
ta s :

C onsiderando que dicha liqu ida
ción se a ju s ta  a lo| p rev isto  en la 
c láusu la  26 del C ontrato en tre  el 
Estado y la Compañía A rrendata
r ia  de T abacos, aprobado por Real 
decreto de 20 de Octubre; de 1909, 
artícu lo  83 del Reglam ento dictado 
p a ra  su ejecución, Real orden de 29 
de O ctubre de 1906 y Real decreto 
de 11 de Tulio deí 1909, [que [cons
tituyen  la  legalidad  aplicablé; y

[Considerandq’ que las  p a rtid a s  de 
Peb©: y H aber, isu docum entación  y 
las operaciones .aritm éticas han  s i 
do debidam ente Co:mprobadas p o r  el 
C entró  interventori técnicó [en la  
m a te ria , [sip ¡qué ex istan  indicios;

[que p e rm itan  suponer que se  h a  co-. 
m etido [error,

S. M. el Rey (q. D. g.)", de acu e r
do con el D irectorio  M ilitar, sie lia 
servido ap robar la  ad ju n ta  liq u id a 
ción de la  R enta del T im bre dei 
E stado, correspondien te  [al p rim ar 
trimestrie' deh  ejercicio de 1921-22, 
y disponer que se rem ita al T ribu 
nal de C uentas del Reino, a los efec
tos procedentes, en [cumplimiento 
del a rtícu lo  119 del R eglam ento de 
21 de F eb rero  de 1901 y Real de- 
[creto de 30 de 'Julio; de 1921.

De Real orden lo com unico a V. E. 
a' lo'S efóctos consig^uientes.- Dios 
'guarde a’ V, E. m uchos año'Sv Ma^ 
drid, 8 de E nero  de 1924.
P; El Subsecretario encargado del despacbo, 

■yERGARA

I Señor P residen te  del Consejo de Ad
m inistración. de la . Com pañía 
A rren d a ta riá  de Tabacos^
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, Compañía Arrendataria de Tabacos.-G onlabllidad

Liquidación de, la Renta del Timbre del Estado por el primer irhnestre del ejercicio de 1921 a 1922.
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Por venta de efectos,
Jimbrcs- de Comunicaciones:

Timbras da Correos......,,.............................................
HoJ as ! para telegramas    ............. ....
Timbres de TelésTafos........  .................
Tarjetas i^osíaies  ..... ........... .................................. .
Idem de la Unión p osta l....,....,.,.,,...,..,,........ .

|j03 ■ demás efectos:
Papel timbrado común .............................. ....................
Idem id. jiidiciaJ.............................. .......................

■ Pagarés de bienes desímiortizados  ........
Idem a la orden.  ..... ......................................... .

, ConiratGs de inquilinato..................... .
Timbres móviles equivadentes al timbrado común.

' Idem id. para talcnarios de facturas y recibos.....
' Idem especia.ies móviles............ ................ .
: Pamel de líagas al Estado...... .
Letras de cambio .........         *..........
Licencias —  ................  - ...  ....
Guías para acreditar la poeesl6n.de armas- .

, Timbres móviles para efeetes do Gomereio.............
, Idem para cheques de plaza a plaza.

Papel de multas municipales... —  ...........
; Idem id. por infracción de la ley Electoral. 

Documentos de Bolsa............. ........................................
Suvias^,................................ ...................

Por ingresos en efectivo.

Por exceso de timbre eii documentos públicos y otros conceptos   .
Por im puesto .sobre los imipcs   —  ...............................................

Pc'Píf Pociones d c lp rvn cr trimestre del año Í9Í9.
Por más c'ón oT en Ida en el primer trimestre, del año 1919....
Por nierios i c do loa giiEtos en el primer trimestre del año T919.,

VENTAS

Pesetas

14.8S4.044.65
105.00 

5.157.292,65
115.63415
18.750,70

2 245.641,70 
384.777,05

62.00 
118.799/dO
71,686,50

2.304,588,60
'i)

2.370.720..20 
5,574.387,75 
3.719.715,10 

199 701,00 
252.685,00 

2.045.224;80 
16.383,85 

. 30.579,00
loo 00

115.215,10

39.624.093,60

T im bre particu lar

Pesetas

7.120,00
1;

3>
150,00

3D

18 961,00
rf
y>

y>
2) ' 

287,50
y>
y> ■

115.839,00 
> 
j)
>
2>

»
860.479,65
502.837,75

9.959.502,62
490.581,51

654,20
85,17

T o ta l  cargo

DevohicioneS: it gastos generales de Administración, 
Deyoiuclones ^'■'asentes eicctuadas por las Cajas del Tesoro  ..... .......................... .
Sueldos y corii.cuonss ..................... .......... ............................
Material y Oi.ri.-o gastos  ............................................... .
platas y gastos de v isita ........................... ............ ...
Premios de expendición y otrcs ...............................
Lidemiiixaci o nes en Cañar las................... .
Condiiccion es  ................ .................... .................. . ........................................................
Haberes del personal de la Re-presentación del Estado,.*.,.,*.................................... .........................
Gastos en la determinación del capital circulánte en España dé las Sociedades extranjeras.,

fo ta l a deducir por el primer trimestre ulel ejercicio de 1921 a 1922.,

■ Liquidación.
Recaudado por la Compañía en el primer trimestre clel ejercicio de 1921 a 1922...............
A deducir:. Por devoluciones corrientes y gastos de Administración........................v...........

_ . Producto líquido de la lienta en el primer trimestre dél ejercicio de 1921 a 1922.
Kecincaciones del prim er trim estre del año 1919.,,............. .................................................................... ............ .

T o t a l .

i

Comisión de la Compañía.
928.576,67 pesetas por el 2 .por 100 sobre las pesetas 46.428.833,62, recaudación líquida debida a la marcha 

07 ROO 1Q ®i“ Oral oe la Renta en el prim er trimestre del ejercicio de 1921 a 1922.
¿/,ouy,ia pesetas per el 1 por 100 sobre pesetas 2.760.918 aumento en ia recaudación aír'buido a las mo- 

1A79 ^'0 in Lo," en el primor trimestre del ejercicio cié 1921 a j 922.
’ Pesetas por el 2 por ICO sobro las peseías739,37 recíiflcaciones del primer trimestre del año 1919.

956.100,63
P iíOdügto LÍQUIDO PAKA EL Tesoro   . .  . i

TOT.'VL

Pesetas

14.891, ir>i,G5 
Sí,.5,08 

5.157.2B2,Gñ 
115.784,15^ 
16.750,70

2 25 i
3S-1

118
71,

2.3'U

2.370
5.571
3,835

199
,252

2,045
16
30

475.

,002,70 
. 777,05 

Os 00 
. 709,0 ) 
.088,60 
BSs,eO
S8í ,D'Í

.720,60 
837,75 
551,70 

.70) ,00 
035,00 
■221,80 

.338.05 
57900 
100,0 ) 
094,73

40.126 S31,3.j

10 450 084,13
50.577.015,43

739,37
50,577 754,83

90.013,59 
492,858,50 
24 940,57 
SO 223,83 

575, 979,.55 
1 .577,50 

103.290,37 
73.232,67 

3,346.26
1 . 397 . 263,80

50.577.015,48
1.397,233,80

49.179.751,02
739,37

49,180.490,99

9 b S .m m
48 224.390,3«

El Jefe de Contabil dad, O. Calvo Rodero.—V." Br“: El Direc or-Gorente, Francisco Bastos.—S. M. el Rey (q. D. g.) d e ®
militar, so ha servido aprobar la precodonto liquidación, y disponer que so remita ai

prcceilontes en cumplimiento del artículo Ú9 del Reglamento de 21 da F0l>rero de 1901 y Real decreto 
úU CIO Julio do 1921,—“Madrid, 8 de Enero de 1921#—El Subsecretario do Hacienda encargado dei despacho, Veigara*
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' limo. Sr.: S. M. el R e y  {q. D. ha
l^ íd o  a bien disponer cesen en el em-: 
p eo  de Porterois quintos interinos del 
lervieio de Catastro de la riqueíza ur- 
l^ana D. Ismael Menéndez Herrero, 
P. Luis Navarro Gálvez, D. Juan Mon- 
{everde y Frías, D. Manuel Romero 
PelgadiO, D. Leandro Navarro Igíle-: 
Sias, D. Feliciano Givera Soriano, don 
Rafael Mayorgas Vázquez, D. Fran
cisco Miralles Borrás, D. Restituto 
Córtizo Fernández y D. Enrique Gil 
Delgado, con destino, respectivamien- 
te, en lais provincias de Oviedo, Ciu- 

Real, Santa Cruz de Tenerife, 
Murcia, Guadalajara, Teruel, Huelva, 
Castellón, Huesca y Burgos; enten
diéndose dicho cese con la fecha de 
esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa\‘a 
|u  conocimiento y. el de los interesa- 
!ps. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 d^ Enero de 1924.

B1 Subsecretario encargado del despacho,
VERGARA

geñor Subjefe del sei’̂ ucio do Catastro 
de la riqueza urbana.

G O B E R N A C I O N

ilEALES ORDENES
Bino, Sr.: Vista la moción de la 

Junta consultiva del Cuerpo de Telé
grafos proponiendo la supresión de 
b s  hojas de concepto y el restable
cimiento en iodo su vigor y eficacia 
de lo reglamentado reispeeto de las 
hojas de hechos, y en su consocuea-: 
cía la supresión de ios artículos 231 
a 234 y última parte del 2'37 del Re
glamento para régimen y servicio in
terior de dicho Cuerpo, estricto cum
plimiento del 236 y mo-dificación del 
154 para llevar a ios expedientes gu
bernativos por faltas graves o muy 
graves copia de la hoja de hechos en 
lugar de la relación de correctivos y 
da las notas de concepto del últímó 
quinquenio; y

Considerando la falta de virtuali
dad actual de las anuales hojas de 
concepto y la conveniencia de que los 
Jefes tengan en todo momento pre
sente el historial oficial de lo,s fun
cionarios que les están subordinados 
y la garantía y estímulo que repre
s ó la  para los mismos el eficí^ gono- 
oimioRlo de sus buenos servicios o 
de su correcta conducta oficial por los 
superiores que han de juzgarles en el 
caso de incurrir en falta grave o muy 
grave

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta de V. L, se

ha servido disponer que lo® artículo-iS 
oitadpg y  lo® 236 y 235 deíl Regla-? 
manto para régimen y seryicio interí 
rior del Cuerpo de Telégrafo®, edi-: 
ción aprobada por Real orden de 29 
de Noviembre de 1900, queden redac-: 
tadios en la forma siguiente:

Artículo 230. La Jefatura del Per
sonal formará a todo® los individuos 
del Cuerpo de Telégrafos, sus Auxi-: 
liarlas y  empleados subalternos^ sus 
hojas de servicio.

Si para la formación de dichas ho- 
ja® se echasen de menos algunos an- 
tocedentes, la Dirección general los 
reclamará, ya do los mismos intere
sados, ya de las otras dependencias 
del Estado donde deban hallarse; y él 
la autenticidad de algunos de los do-: 
cumentos originales que se presenten 
ofreciere duda, se remitirán aquéllos 
de oficio a la oficina o Autoridad que 
los hubiere expedido para la debida 
compulsa.

Artículo 231. Las hojas de servi
cios comprenderán siete subdivisio
nes, consignándose, con vista de la 
documentación acreditativa corres-: 
pondiente: en la primera, ©1 nombre 
y apellidos del interesado, fecha y  
lugar de su nacimiento y el nombre 
de los padres, si fueren conocidos; en 
la S'egundia, empleos obtenidos por el 
mismo de ŝde su ingreso en el Cuerpo, 
antigüedad con que se confirieron y 
duración de su deeemipeño; ©n la ter
cera, dependencias a que estuvo afec
to y tiempo en cada una, así como 
clase del servicio asignado y asidui
dad en su prestación, .si resultaron 
del expedí ente personal; en la cuar
ta, separaciones iemporaJes del servi
cio activo y comisiones especiales e 
interinidades que ha desempeñado 
durante su permanencia en ©1 mismo; 
en la quinta, asignaturas aprobadas 
para su ingreso y ascensos en el Cuer
po y títulos y conocimientos especia
les de que se halla en posesión; en la 
sexta, m éritos, contraídos en el ser
vicio de Telégrafo® y recompensas 
obtenidas, y en la séptima, corrocti- 
yo® graves ó muy graves que se le 
hayan impuesto, expresando concisa 
y exactamente las faltas que los mo
tivaren.

Artículo 232. Los íuncionarios en-' 
cargados de redactar las hoja® de ser
vicios cuidaírán lescrupulosamente y  
bajo su responsabilidad de que las 
mismas sean fiel y extractado refiejo 
de la resultancia de la documentación 
obrante en los expediente® personales 
de los interesados, eonsiderándose fal
ta grave las omisione® o errores de 
trascendencia en que incurran al ex
pedirlas, y muy grave si n^ediare ma
licia.

Artículo 233. Dichos encargados 
afectos a la Jefatura del Personal 
custodiarán, en número no mayor de 
500 cada uno, lo-s expedientes perso
nales de todos los individuos faculH 
íativos, auxiliares y subalternos del 
Cue^o de Telégrafos que se hallen en 
activo servicio, en excedencia o en 
situación de supernumerario durante 
los dos primeros, años, remitiendo al 
Archivo todos los demás, y  cuidarán 
espec i alimente de que en cada uno 
figure toda la documentación relativa 
al funcionario a que se refiera, que 
se relacionará al día bajo un índice, 
respondiendo desde que se hagan car
go de ellos de toda omisión o anota
ción ulterior que no se halle firmada 
por el encargado que accidentalmente 
les sustituya, mientras no sean rele-; 
vados definitivamente.

Artículo 234, A todo expediento 
disciplinario por falta grave o muy 
grave se unirá copia de la hoja de 
.servicios del expedientado, expedida 
por el encargado respectivo y visada 
por el Jefe del Personal, que será fa-: 
cilitada en plazo no mayor de ocho» 
días desde que sea reclamada por el 
Negociado de la Dirección general que 
tramite aquél.

Articulo 23o. Las hojas de servi
cios que reclame alguna dependencia 
del Estado se expedirán por copia 
firmada por el Jefe del Personal y  vi-: 
fiada por el Director general, limitadá 
al contenido de las tres primeras sub-: 
divisiones, sin expresar la clase de 
trabajo ni la asiduidad de su presta
ción. Si se pidiere extensiva a los 
méritos especiale's contraídos y re-: 
compensas obtenidas por el interesa-? 
do, no .se omitirán los correctivos que, 
en su caso, le hubieren sido impues-» 
tos; de igual manera no se presciadi-i 
rá de expresar tales méritos y  re-í 
compensas si se solicitare mención de 
los correctivos.

Artículo 236. Por los Jefes de lo$ 
Centros, Secciones y dependencias de 
la Dirección general se formará á 
cada funcionario o empleado con des
tino en ellos, para que obre en su ex-? 
podiente personal, su “Hoja de h<»-: 
oh os”, la cuai será una historia rom-, 
pleta de cuanto ocurra al interesado 
desde su ingreso en el Cuerpo en pJe-: 
lante, y contendrá todas sus vicisitu
des, minuciosamente expresadas por 
orden correlativo y cronológico, y 
cuanto de los expedLentes y órdenes 
de todíus clases relativas al interesa-' 
do se desprenda.

En el mes de Enero remitirán co
pia autorizada de las anotaciones de 
dicha hoja duiante el año anterior a 
la Jefatura-del Personal, ia cual, con 
yisia de las mismas v Jí* doeumen-

y

y
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tación obrante en el expediento de la 
Dirección general, pedirá los antece-: 
dentes cuya omisión o desacuerdo no-; 
tare y formará la “Hoja de hechos”, 
matriz que por ningún motivo saldrá 
del expediente, y con arreglo a ella 
se dispondrá la rectificación de los 
asientos o anotaciones que discrepen 
de la filial de su destino de modo sus
tancial.

A lois efectos expresados en ei pá^ 
rrafo anterior, todos los Negociados 
de la Dirección general remitirán á la 
Jefatura del Personal, en fin de cada 
trimestre, las órdenes y expedientes 
relativos al mismo.

Artícu]||o ,237. Guando un indivi-: 
dúo sea trasladado, el Jefe de la de
pendencia, Sección o Centro en que 
cese, Cul participar ail de su nuevo 
destino el día en que ha cesado, le 
acompañará la “Hoja de hechos” ce
rrada y firmada en igual fecha, a fin 
de que la continúe en la misma forma.

Artículo 154... “10. Copia de la
hoja de servicios del interesado ex
pedida como dispone el artículo 234.” 

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del üospacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y  
Telégrafos.

clios años. Madrid, 28 de Enero de 
1924.

ti Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de Proteo-- 
ción a la Infancia de..̂ ^

INSffiüCCÍON PUBLICA Y BELAS 
ARTES

EALES ORDENES

lim o. Sr.: Gomo aclaración a la 
Real orden de 7 de Diciembre úl-. 
timo convocando el XII .Concurso de 
prem ios, con arreglo a las bases 
propuestas por el Consejo Superioi^ 
de Protección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

La convocatoria de] expresado XII 
Concurso por actos de protección  
n la infancia corresponderá al año 
•económico de 1924-25 y, por tanto, 

Jos premios en m etálico se otorga-, 
rán con cargo al próximo presu
puesto.

Los trabajos que se presenten  
pptando al “Premio Tolosa Latour”, 
de 1.000 pesetas, y diploma de Mé-. 
■rito, tendrán la extensión que juz-. 
^uen conveniente sus autores, den-, 
tro de los límites prudenciales.

El plazo de adm isión de todas las 
Solicitudes queda ampliado líasta el 
,81 de Marzo del corriente año.

Los Gobernadores civiles ordena- 
J*án la publicación de esta Real or-. 
den en los Boletines Oficiales,

De Real orden lo digo a V. S, pa- 
í*a su conocim iento y efectós prO'̂  
Medentes. D ios guarde a  V, S. mu-.

En el pleito contencioso-adm i- 
nistrativo incoado por D. Bernabé 
Domingo Guartero Cifuentes y otros 
contra la Real orden de 8 de ,Ene
ro de 1920, que concedió a D. Joa
quín Respino Navarro el número 9 
del Escalafón general del Magiste-. 
rio la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo ha dictado, senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallam os que debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción para conocer de 
las demandas interpuestas por don 
Bernabé Domingo Guartero y don 
Fructuoso Adot, contra la Real or
den de 8 de Enero de 1920, y que 
debemos absolver y absolvemos a la 
Ádministración general del Estado 
de las deducidas a nombre de. don 
Manuel Martín Tamayo y otros 
contra la referida Real orden de 
8 die Enero de 1920 y las de i."" de 
Febrero, 9 de Marzo y 4 de Junio del 
propio año, las cuales declaramos fir
mes y .subsistentes.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha 
servido disponer se dé cumplimien-. 
to en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1 9 ^ .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encarcado de la Dirección  
general de Primera enseñanza.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re-, 
su e lto :

1.** Ningún Inspector de Prime-, 
ra enseñanza podrá ser habilitado, 
ni tener relación directa ni indirec.n 
ta con las habilitaciones de Maes-  ̂
ros en activo, jubilados y pensio-» 
nistas.

2.® Que la misma incompatibíli-i 
dad subsistirá cuando los Habilita-» 
dos fuesen parientes en línea recta 
o colateral en sus grados tercero 
de consanguinidad y segundo de aíl-.

\  nidad; y
3.0 Que cuantos Habilitados S6 

encuentren en alguno de los casos 
anteriores, se decrete su .cese in
mediato y se anuncie su provisión’ 
con arre .̂;lo al Reglamento de 30 de 
Abril de 1902.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos año-s*. 
Madrid, 26 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despachq 
de la Dirección genera] de Prime-» 
ra enseñanza.

lim o. Sr.': Yistoe los aHículos 44 
y 45 del Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1922, en los que se es
tablece la incompatibilidad de los 
funcionarios de las Secciones admi-^ 
nistrativas con el servicio de Ha*t 
bilitados; teniendo en cuenta que las 
m ism as razones de equidad y orden 
mora] que determinaron esta in
compatibilidad en el servicio de Sec
ciones existen en el Cuerpo de Ins-. 
péotore^.

Siendo preciso e ineludible en in-. 
ter'és de la enseñanza y, por lo mis-, 
mo, dtel propio Magisterio nacional, 
contribuir por iodos los medios a 
remediar la situación de las E scue- . 
las nacionales de esta Corte, las que 
no obstante haber sido algunas clau-i 
suradas por falta de local y no ha-* 
berse llevado a efecto por la misma 
causa el desdoble escolar, han con-, 
tinuado proveyéndose por los pro-» 
cedimientos legales,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  re su e U  
to con carácter transitorio:

1.® Que en tanto las Escuelas 
nacionales de ambos sexos y de cual
quier clase de esa Corte no tengan  
una instalación definitiva en loe -̂  ̂
les adecuados para la realización  
de su cometido y no se lleve a efec
to el desdoble escolar, quede en sus-^ 
pensó la provisión por procedimien
tos reglam entarios de toda vacante 
que por cualquier causa se produz
ca o exista en esta fecha.

Asimismo y por análogos motivos 
e igual plazo quede en suspenso 
.facultad concedida al Ayuntamien-. 
to de Madrid por el capítulo 3.® del 
Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1913 para la provisión de E s
cuelas municipales con carácter vo
luntario.

2.® Si antes de dejarse sin efec
to la suspensión a q m  se reñere el •
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apartado  an te rio r se p rodn jere  tal
número d.e vacantes que no hubiese 
M aestros a quienes "encom endar el 
-Servicio, por e s ta r  acoplados los 
procedentes de E scuelas c la u su ra 
das, podrán  ser p rov istas por los 
procedim ientos que en cada caso 
corresponda, pero sólo en si n ú m e
ro preciso  p a ra  ello; y

S.* D esaparecidas las causas que 
m otivan esta  suspensión  transito^* 
ria  y p a ra  ev itar el perju ic io  que 
.a%ano3 in teresados pud ieran  a le
gar, se entenderá, llegado el momen
to de la provisión por los p roced í- 
m íenlos señalados en las v igentes 
disposiciones,, que serán  ad jud ica
das ai tu rno  que corresponda con 
relación a la fecha en que se pro-, 
diijeron y al derecho que en la rn is- 
ma tuviesen los solicitantes y no al 
que pudieran  ad q u irir con po^sterio- 
ridad  aun siendo an tes de su ad ju 
dicación.

Lo que de R.eal orden com unico 
a V. S. p ara  su conocim iento y 
(lemás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. íMadrid., 25 de E nero  
tÍ8 19.24.

El SiiDsecrctario encaríiado del Ministerio,
LEANTZ

^cñ o r E ncargado  de la D irección 
general de P rim era  enseñanza.

E n ' el pleito  con tencioso -adm i- 
n is tra tiv o  incoado po r D. Prim itivo  
Aivarez González y D. M anuel M an
tecón PtGvuelta con tra  la Real orden 
de 10' de Junio  de 1922, la Sala co 
rre spond ien te  del T ribunal S upre
mo ha dictado sen tencia  cuya p a rte  
d ispositiva  dice así:

‘'F a llam o s: l.o Que debemos re 
vocar y revocam os la Real orden 
expedida por el M inisterio  de In s 
trucción  pública y B ellas A.ries en 
10 de Jun io  de 1922 en cuanto  an u 
ló el ascenso a 3.000 p ese tas  con
cedido a D. P rim itivo Alvarez G on
zález por ja Pieal orden de 19 de 
O ctubre de 1921, y en su lugar, de
claram os que el concu rren te  tiene 
derecho a d is fru ta r  dicho sueldo, co
rno le fue reconocido por la ú ltim a 
disposición cilada; y

2." QiU' debemos absolver’ y ab
solvem os a la A dm inistración ge
nera l del Eslado de la dem anda de
ducida por D. Manuel M anlccón Re
vuelta  con tra  la expresada Real o r
den de 10 de Jun io  nc 1922, que en 
Cuanto a él quedn 0 me y sun sis- 
te n te .”
í Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
igervido d isponer se dé cum plinnen - 

lo  en sus propiO'S términoSo

De Rea] orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I, m uchos años. 
Madrid, 28 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del Mmisterlo,

LEANIZ

Señor E ncargado  del despacho de la 
D irección general de P rim era  en
señanza.

lim o. Sr.’: De conform idad con la 
g-)ropuesta elevada a este D ep a rta 
m ento m in is te ria l por el P residen te  
del T ribuna l nom brado po r Real o r
den de 18 de Jun io  de 1923 p a ra  
calificar los •trabajos presentados en 
el concurso  de prem ios de la B iblio
teca Nacional, correspond ien te  al 
expresado año; y

Considerando que, según  acuerdo 
unánim e del T ribunal, ef trab a jo  
p resen tado  con el títu lo  de “A pun
tes p ara  un Catálogo de escrito res  
de Valladolid y su prov incia  h as ta  
el año de 1800”, del cual son a u to 
res D. M ariano A lcocer y M artínez 
y D. S atu rn in o  Rivera M anescau, 
sin  desconocer el m érito  de la obra, 
puede considerarse , según se des
prende del m inucioso y detenido 
exam en de su contenido, hecho in
dividual y sucesivam ente  por los se
ñ ores del T ribunal, que es un  ira-, 
b a jo  com plem entario  de la que so
bre el m ism o asun to  Tué prem iada 
por la BiblioJecia en  el conciurso 
de 1902, titu lad a  “Ensayo de una  
b io -b ib liog rafía  de escrito res de la 
provincia de vMlladclid”, por D. Mar
celino G utiérrez del Caño, y que por 
tan to  se halla  com prendida en el 
caso prev isto  en el a rtícu lo  184 del 
R eglam ento de B ibliotecas, p o r lo; 
que el T ribuna l estim ó que no po 
día acceder se a o to rg a r prem io a la  
p rim era  d-e dichas obras, aun  re 
conociendo su indudable' valor e 
importancia, y en su virtud, .po^ 
unánime, así lo acordó,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido reso lv er:

1.*" Que quede sin adjudicar el pre
mio de 2.000 pese tas  a que se re -  
ílere el a rtícu lo  175 del v igente Re
glam ento  p a ra  el rég im en  y serv i
cio de las B iblio tecas públicas del 
E stado , p o r h a lla rse  co m p re n d id a  
la  ún ica obra p re sen tad a  en el caso 
de exclusión establecido en el a r 
tículo 184 del m ism o.

2.” Que no habiéndose p re sen ta 
do obra a lguna  con opción al p re 
mio de 1.500 pese tas que se a u to 
riza en el m encionado a rtícu lo  175 
del R eglam ento , se declare  desierto

el concurso , por lo que respec ta  a; 
éste segundo prem io ; y

3.J Que se den las g rac ias de; 
Real orden .al P residen te  y Vocales’ 
qué han coimtituídQ el T rib u n a l caW 
lificador por el celo, actividad y 
acierto  con que han  desem peñad^ 
su m isión. {'•

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocim iento y dem ás efectos,; 
Dios guarde a AL I. m uchos años,;í 
Madrid, 28 de E nero  de 1924.

El Subseeretax’io encargado dci Ministerio^

LEANTZ

Señor Je fe  encargado de la  Direc-s 
ción general de B ellas A ries. j

Yi,sta la propuesta form ulada pog 
el limo. Sr. Rector de la Bniversidad; 
Centrail,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha.serví-: 
do disponer que la Real orden de 10 
diol actual se haga extensiva a ios li-: 
lulos do Bachiller; en su consccueri-:
c.ia, las órdenes equivalentes a los re-: 
feridoiS títulos que se expidan por los 
Rectorados en casos de urgencia debe^ 
rán  ser reintegradas con ima póliza 
■de dos pesetas.

De Real orden lo digo a V S. pará. 
su coriOicimiento y demás efectos. DiOÍ 
guarde a AL S. muchos años. Madiié, 
28 de Enero die 1924. ,

El SuUsecretario encarcado del MinMerla,i, [

LEANIZ

Señor Rector de la U niversidad de,.i

Yacantes en el Escalafón gener^ 
del personal subalterno de este ^  
nisterio una plaza de Portero terccrp|; 
dotada con el sueldo anual , de 3.00| 
pesietas, por fallecimientp de D. Jiiciá 
Garvi y  Cabezudo, y otra de Portcré 
cuarto, dotada con el sueldo anual d|
2.500, por fallecimiento de D. Fcñi 
Casero Pérez; de conformidad con iQ. 
que previene el artículo 5.® del 
decreto de 21 de Diciembre ultimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer que se amorticen las 
referidas plazas.

De Real orden lo digo a Y S. para 
su oonocimiento y demás efectos. 
guarde a Y. S.. muchos años. Madrr í 
28 de E nero /de  1924.

El Sul)£e€cetarlo encargado del Hinlsterio,
l E A T í l Z  ;

SeSor Ordenador de ,Pa|.OiS SÍ3 
Ministerio.
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FOMENTO

JiE A t ORDEN
IliXio, S r .: Yacanle una plaza de 

,Tornero mayor de Faroe, con calego- 
ria  de Jeíe de Negociado de tercera 
ciase, con el sueldo anual du 6.000 
poseías, por jubilación de D. Anlonio 
Morán Suárez con fecha 22 del actual, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ienido a 
bical di.spoiier se amorticie dicha pla- 
%% COR arreglo a lo preceptuado en 
el artículo del Real decreto de i.® 
de Octubre de 1923, por ser ia pri-- 
mera de las ocurridas con posterio
ridad a la publica-ción del citado Real 
decreto.

De Real orden lo dig:o a Y. I. para 
BU conocimiento y demás etectois. Dios 
gua,rdo a Y. I.'m uchos años, Madrid, 
24 diC Enero de 192-4.

El S ub secre ta rio  eucn raaco  del dcspa-ího,
VIVES

Bemor Director generad do Obra.s pú- 
Xdicas.

m m m ,  c § i ® c i o  t m m m k

. » '  REALES ORDENES
limo, S r.: Habiéndose dirigido ai 

.Gobierno diferentes Gorporacioucs au
tomovilistas en súplica de que fueran 
tenidas en cuenta para inform ar a  
os'te Ministerio sobre los extremos a 
que se refiere la Real orden do 16 de 
Noviembre último sobre Exposiciones 
y concursos automovilistas, y resu l-' 
íando que el principal fundamento de 
sus reclamaciones estriba en que la 
Asoeiación Nacional de Importadores 
de Automóviles representa exclusiva
mente intereses d ed o s  constructores 
extranjeros, por no estar representa
dos en ella los fabricantes nacio- 
miles;

Resultando que otras entidades de 
caiacter exclusivamente deportivo se 
lian dirigido también al Gobierno in- 
lenes ando la constitución de up orga- 
ismo integrado por Delegados de to- 
■dao las entidades de earácter dcpor- 
.11x0, el cual había de se i^ lr de Gucr- 
po consultivo para los efectos de la 
Real orden del 16 de Noviembre 
¡de 19:23:

 ̂ Considerando que, aun cuando la 
.citada Real orden tuvo muy en cuenta 
los intereses de los constructores na- 
.cionales, a  cuyo j\x  se encomendó a 
la Subdirección de Industria el des
pacho de los expedientes relativos a 
la misma, puede, sin embargo, ser 

^nye^ iep tQ  quQ ^e oiga, precisapaen-

te a la resolución de los mismos, a 
una ■representación de la industria 
automovilista nacional, sin perjuicio 
de que informen también., los reprc- 
SGiiianies de los importadores:

Gonsiderando que entre las entida
des de carácter comercial que se han 
dirigido al Gobierno presenta carác- 
ler internacional, por su carácter de 
afiliada' al “Burean Perm anent In te r
national dis Construeteurs d’Automo- 
b iles”, la Gániara Sindical Española 
de constructorcis de automóviles, ci
clos y carrocerías, la que además for
ma parte de la Confe-deración de Cá
maras españolas de automovilismo y 

, ciclism o: .
Gonsiderando que, por lo que se re 

fiere a las manifesLacioiies de carác
ter deportivo, el Rccil Automóvil Club 
de España, además de ser Corporación 
cfícial, tiene reconocida oñcialmente 
por Real orden de 20 de Junio de 1910 
la representación de España en asun
tos internacional as, y por el Regla
mento de circulación da vehículos con 
motor mecánico la expedición de los 
permisos iniernaciona.les;

Gonsiderando que en todo caso la 
misión que la Real orden de 16 de 
Noviembre último encomienda a las 
dO'S Corporaciones ofíciales que en ella. 
S'0 Citan GS' permanente consultiva, sin 
que en modo alguno suponga delega
ción de la.8 facultades de la Adminis
tración para autorizar o delegar ma
nifestaciones de carácter público,

S. M. i3l R e y  (qí D. g.) ha dispuesto 
que pai^a el miejor cumplimiento de la 
Real orden de i 6 de Noviembre do 
1923 se dicten las siguientes disposi-;

: cionoS':
1.’' Se constituye una Comisión 

perm anente éspañola de Automovilis-: 
mo que tendrá el carácter' de Cuerpo 
corisultivo del Gobierno para los efec
tos de la Real orden de 16 de No
viembre de 1923 y demás in torren- 
ciones que pueda ejercer el M iniste
rio de- Trabajo, Gonieccio o Industria, 
sobre la industria y comej^cio auto
movilistas.

2."̂  Dicha Comisión estará presid i
da por un Delegado del ]\Iinisterio e 
integrada por un Delegado del Real 
Automóvil Club de España, en repre
sentación de las entidades de carácter 
deportivo; otro de la Gám.ai’a Sindical: 
de constructores de automóviles, ci
clos y carrocerías, en rcprcRenlación 
de los constructor es españoles y Cá
maras Sindicales, y otro de la Asocia
ción Nacional de Importadores de Au
tomóviles, en representación de los 
Importadores de vehículos extranje
ros. Será Secretario de la Comisión 
un funcionario administratiyo del Mi
nisterio*

3.̂  La Comisión permanente iiP 
form ará sobre la concesión de permi^ 
sos para celebrar manifestaciones pú-. 
blicas de automovilismo, a cuyo fíri 
cil Ministerio pasará a dicha Comisión 
las peticiones que reciba, ya directa-? 
mente, ya por mediación del Real Aq-j 
tomóvil Club de Espaaia, cuando la’ 
petición se haya hecho a éste^ por sóí 
de carácter exclusivamente d'eportiyó.

4.® La Comisión informará sobre 
las peticiones que reciba dei Minisie-: 
riq, y si acordase cíue eran de cafác-^ 
ter deportivo, las pasará a informé 
del Real Automóvil Club, si este C'en-i 
tro no hubiese informado ya.

Cuando la manifestación proyectada: 
sea de carácter comercia], infórma^ 
rá la Comisión dentro de los plazos’ 
fijados por la Real orden de 16 de No-: 
yiembre de 1923, pudiendo abstenerso 
de inform ar y de votar el Delegado 
del Real Automóvil Club en cuantas 
cuestiones no tengan carácter depob-: 
tivo.

o." La Comisión será convocad^ 
por el Presidente cuando hubiere pe-: 
ticiones. de informe por el Ministerio^ 
los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos de los Delegados, y en caso 
do empato decidirá el Presidicnteí 
pero cada Delegado tendrá dereclio a' 
hacer constar su voto para conoci-: 
miento del Ministerio. El Secretario 
asistirá  a las reuniones con voz, pero 
sin voto.

C.*" En el plazo máximo de quince 
días comunicarán las entidades cita-: 
das al Ministerio los nombres y do-; 
micilios de los Delegados que elijan, 
a los cuales se les extenderá de Real 
orden el correspondiente nombra-í 
miento.

7.“ La Comisión podrá acordar qué 
sus:miembros realicen las visitas, vía-i 
jes de inspección o timaba jos que juz-( 
gue convenientes para el mejor cum-í̂ . 
plimiento de su misión, sufragando' 
los gastos por partes iguales aquellas 
de las tres entidades represen 1,ad-ais 
en la Comisión cuyos Delegados Ira î 
biesen votado tales gastos.

Lo que de Real orden comainico á 
Y. I. para su conocimiento y eferíos. 
Dios guarde a V.. I. muchos años. .Man 
drid, 24 de Enero de 1924.

El Suiísecrctario encargado del desyacüo.
FLOREZ POSADA

Señor Subdirector de IndUvStria,

En el expediente instruido eoii 
motivo de la petición form ulada poíj 
la Asociación Nacional de ingenie*^ 
ros industriales se ha dictado la si-» 
guíente resolución:
, “Yista la instan.cia elevada por i.aí,



5 2 4 30 Enero 1924 Gaceta de M adrid.— N úm . 30

l a  A sociación Nacional de Ingenie-^ 
ro s  Indu tsria les, en solicitud de que 
Se le conceda nuevam ente el ca rác - 
ie r  de C orporación oficial:

Teniendo en cuenta  que si bien 
€on algún re traso  no dejó de rem i
t i r  los p resupuestos y  cuentas r e 
g lam en ta ria s  y  que esta dem ora en 
el cumplimiento de aquellas obliga
ciones, si bien sería infracción res
pecto a entidades que rec iban  sub
vención del E stado  o estén facu l
tadas para recaudar ciertas presta
ciones de ca rác te r obligatorio  en tre  

asociados, carece de trascen^ 
diencia tra tándose  de una A socia
ción que, como la Nacional de In 
genieros Industria les, no es g ravo 
sa  al Es lado en form a alguna y 
p m s ta  en cambio servicios de in
te ré s  general, cuales son, por e jem - 
|d3 , lo'S p e rita je s  que frecuente-. 
mvmAe le son requeridos po r A uto- 
rcidades judiciales y  adm inistrtivns f  
ti. lus que restaría  eflcacia en lo suce
sivo la pérdida de su condición de óti- 
liüied oficial.

S M, el R ey  (q. D. g.) se ha se r-  
vidc d isponer quede elim inada la 
A sociación N acionál de Ingen ieros 
In d u stria le s  de la re lación  de las 
Sociedades que p erd ie ron  el caráo-^ 
te r  ne C orporación oficial pub lica
da eu la Gaceta de Ma d r id  el día 
ÍS  de O ctubre ú ltim o .”

Lo que de Real orden traslado  
a V. S. p a ra  su  conocim iento y 
d e m á 5 efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 25 de E nero 
de 1924.

El Subsecretario encargado dol dospaeuo,

FLOREZ POSADA 
Señor S ubdirector de Comercio.

lim o. Sr.: La acum ulación  de ex- 
pcdien ies en el Negociado de In s 
pección in d u stria l aconseja  la adop
ción de m edidas ex trao rd in a rias  p a 
ra  dar salida a los m ism os, y a ta l 
fin,

s. M. C;1 R e y  (q . D. g .)  h a  d i s 
puesto  lo s igu ien te :

1.® Todo el perso n a l facu lta tivo , 
edm ínisfrativo  y  aux iliar de los Ne- 
gociaíTos de Inspección in d u stria l, 
E s tad ís tica  in d u stria l y de In d u s
tr ia s  nuevas, \quodará obligado a 
leoJizar ind istin tam en te  los tra b a -  
j 'is  que el Jefe  de la Seccfón de In-. 
g u iie ro s  juzgue necesarios p a ra
d .escongestionar uno cualqu iera  de 
d ichos xNegociados, sin perju icio  de 
co n tin u ar no rm alm en te  afecto a 
ai^iiél pava el que fueron  n o m b ra
do

2.® El Jefe  de la Sección de Tn- 
j^enieros oucda au to rizado  p a ra  ele

var h a s ta  seis horas d iarias las que 
actualm ente  tra b a ja  el personal, ai 
así fuere necesario, para el rápido 
despacho de los asun tos.

Lo qrre de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de E nero  de 1924..

KI Subsecretario encargado <Iel despacho,
FLOREZ POSADA 

>?oñor Subdírecíor de In d u stria .

lim o. Sr.: V ista la in stan c ia  su s 
crita  por el A uxiliar de segunda cla
se de este Departamento, con desti
no en el Gobierno civil de Z am ora, 
D. R afael González B esada, en so li
citud de que le sea concedida la 
excedencia vo lun taria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle  con esta  fecha ex
cedente vo lun tario , de conform idad 
con lo prevenido en el artícu lo  41 
del R eglam ento p a ra  la ejecución de 
la ley de B ases de 22 de Ju lio  
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
28 de Enero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despach<\
FI.GREZ POSADA 

Señor O rdenador de Pagos por gbIN
gaciones de este M inisterio .

lim o. Sr.'; Por un  e rro r  p u ram en 
te m ecánico al dec la ra r cesan tes los 
S ubalternos que con ca rác te r inte-^ 
riño  desem peñaban funciones do 
O rdenanza en j a s  Secciones provin<-. 
cíales de Estadística, por Real orden 
de 21 del co rrien te  mes, in se r ta  en 
la Gaceta de 25 del mismo, dejó de 
inc lu irse  el nom bre de] que des
em peñaba dichas funciones en la  
Sección provincial de Zaragoza, aun 
cuandú el nombre de la provincia se 
insertó, por cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar rectificada dicha Real 
orden en el sentido de considerar ce-' 
sanie con la misma fecha de aquélla a 
D, Francisco Alavaro Lozano, Orde
nanza interino de la Sección prdviñ> 
cial de Estadastica de Zaragozá, y fir
me y subsistente en todos sus demás 
extremos.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-. 
drid, 29 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA 

Señor D irector interino de Estadística.

ÁDlINISTRÁGIOIi GEMRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SUBSeOKETñRiñ
SECCION DE c o n t a b il id a d

El M inistro de E spaña en San
tiago de Chile pa rtic ip a  a esle Mi
n isterio , en despacho núm . 327, del 
15 de D iciem bre últim o, el ingreso 
en el Manicomio de aquella capi
tal del demente Jesús Yalcaiíie üa- 
racena, n a tu ra l de A rchena (M ur
c ia ), dom iciliado en V alparaíso, de 
tre in ta  y  ocho años, casado con 
Isabel Ann, h ijo  do M anuel y de 
A sunción.

Madrid, 28 de Enero de 1924.— El 
S ubsecretario , F . E spinosa de los 
M onteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado general de España 
en Túnez p a rtic ip a  a este M iniste
rio el fallecim iento del súbdito es
pañol D. Manuel Facundo y  L arrea , 
Oficial del vapor “K aiildi”, nacido 
en P o rtuga le te  el año 1877, fa lle
cido en Sus a (Túnez) el 26 de No
viem bre de 1923.

Madrid, 22 de Enero de 1Q24.—• 
El Subsecretario , F. Espinosa^ de 
los M onteros.

G M O i A  Y J U S T lO iH

Q E m E ññL  'DE L€S 
aiSTHOS Y DEL Uúr^mUíDO

Por Real orden de 21 de Noviembre 
últim o se concedi'4 la excedencia VO'- 
luntaria por dos años al Notario de 
Baltanás D. Alberto Rodríguez Gómez.

Por ídem id. de 12 de Dicieonbre 
próximo pasado so concedió la exce-? 
dencia voluntaria por dos años al No
tario de Borjas Blancas D. José María 
Gich y Pi.

Relación de nombramientos de Nota^ 
ríos hechos por Reales órdenes de S 
de los corrienies, como consecuen% 
d a  del concurso de Notarías anün^ 
ciado en la G aceta  díj M ala id  de, 
lé  de Noviembre de 1923.
1 .—Nombrando, en tum o primero, 

para la  Notaría do Madrid (vacaRvO 
por defunción do p .  Prim o Alvaroz 
Cueva) a D. Fidel Perlado y Moféno, 
Notario de Villa diel Prado.

2.—Idem, en id, segundo, id. de Lugo 
(por defuncidíi de Pt Caimilo T am a ^  
Jui) á I). José Cálleja Oourel, íderó 
de Guencá. ■ ^

3.— Idem , m  id. íd . d e
(pór defunción de p .  í̂'iCienie. Alonso 
y Mata) a P , Saturnino fflc-héniquO 
Meouuí, ídem de Palm a dO

4.—Idem, en id. tercero, ídem a«
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Bilbao (por traslaición de D. Alfredo 
A rias Miranda) a D. Cándido Pérez de 
Camino, íde-m de Casfro-Urdiales.

5 .— Idean, en id. p rim ero , ídem  de 
Sama de Langreo, a D. Ju an  P latas 
F re ire , ídem de V illarreal.

6 .— Idem, en id. id., id. de V illalba 
(por traslación de D. V ictorino Tom é 
Ptainos) a D. Ramón F e rre iro  Lago, 
ídem de Pueniedeum e.

7  . Idem, en id. segundo, ídem de
-Aiburquorquo a D. Isidro  V illarreal y 
Sainz de Ptozas, ídem de Luce na.

8  . Idem, en id. id., id. de B riv ies-
ca a D. Ju lio  Morán y González Eon- 
goria, ídem de Zarauz.

9 —̂Idean, en id tercero, ídem de Se- 
gorbe (por traslación  de D. Miguel 
Ouillén BoHestero) a D. Isauro  Pardo 
y Pardo, excedente de V illam arin.

10.— Idem, en ídem de antigüedad 
en la carrera, ídem  de Almadén a don 
As'nstín G utiérrez Sáinz, ídem  de Al
mería.

11.—Idem, en id. id., id. de Eerga 
(por trasilación de D. Ju an  Cama y Ci- 
rés) , a D. Je-sús B arre iro  Meiro, ,ídem  
áe Huesca.

12.—Idem, en id. id., id. de Sitges 
a D. Leoncio A. Moreno Cuesta, ídem  
excedente de F ilero .

13.— Idem, en id. id., id. de Montroy 
a D. Manuel Moltó y Moltó, ídem de 
San Mateo.

14.— Idem, en id. id., id. de Villa- 
m artin  a D Antonio Alaminos García, 
ídem de M onesterio.

15.— Idem, en id. id., id. de Las B ro
zas a D. José Cano F rades, ídem de

_JarandiUa.
16.— Idem, en id. id., id. de L uque 

a D. José Ju rado  León, idem exceden
te de V illafeliche.

17.— Idem  en id., id. id. do A lsasua 
a D. José Salas D iestro, ídem de Se
gurá

is .— Idem, en íJ, id., id. de N ava-
Jiermosa a D, A rsenio González de la 
Calle, ídem de Alaejos.

19.— Idem, en id. id., id. de Cafaf 
a D. E varisto  Vallés y L lopart, ídem 
de Viella.

20.—Idem  en id. id., id. de F iñana a 
D. Miguel A. Amorós Belza, ídem  de 
CebrerO'S.

21 .—Idem, en id. id., id. de Serón a 
;D. Jerónim o Vida Lum pié, ídem  de 
Alcalá de los Gazuleis.

22 .— ^Idem, en id. id., id. de B urgui- 
llO'S a  D. A ntonio A renas Díaz, ídem  
de M ontehermoso.

23.— Idem, en id. id., id. de N avarre- 
|e  a D. Ju a n  P uig  Lázaro, ídem  de 
Busto de Bureba.

Madrid, 25 de E nero  de 1924.— E l 
D irec to r general, S. Carrasco y  Sán-

Se hallan vacantes Jas s%uientes 
^otarias, qúe so han de proveer en 
|Ói3 turnos, que se éxpreisan de los 
|ablecido:s eñ las reglas A y B del ar- 
|ículo 13 del Reglamento de la orgá-* 
lizaciójj y  Wgimeh del Notaríácro do 
% dé Nóviombre de i92i i

Pe primera clase» ~

ii AI turno primerO; antigüedad orí 
m carréra.-^liperxá, poí traSlaciíJn de 

Ag^Stm Gutiérrez Sáinz, Colegio dé

2. Al turno segundo, antigüedad en 
la clase.—Cuenca, por tra>¿ación de 
D. José Calleja Courel, Colegio cíe Al
bacete.

3. Al turno tercero, ascenso en la 
categoría.—^Barcelona, por defunción 
de D. Manuel de Larratea y Catalán, 
Colegio de Barcelona.

4. Al idem id., id. id.—^Maarícl, por 
defunción de D. Luis Fernández Man
rique, Colegio de Madrid.

De segunda clase,
5. Al turno primero, antigüedad en 

la carrera.—Tortosa, por defunción de 
D. Jaime Nélñez Mateo, Colegio de 
Barcelona.

6. Al tum o segundo, antigüedad en 
la ciarse.—Castro Urdíales, Colegio de 
Burgos.

7. Al turno tercero, áscensó en la 
categorí-a.—^Betanzos, por defunción 
di0 D. Ramón Teijeiro González, Co
legio de La Coruña.

8. Al ídem id., id. id.—Lucena, por 
traslación de D. Isidro Villarreal y 
Sáinz de Rozas, Colegio de Sevilla,

De tercera c laser

A.ntigüedad en la carrera:
9. Páramo, distrito de Sarria, Co

legio de La Coruña.
10. Baltanás, Colegio de varrado- 

lid.
11. Borjas Blancas, Colegio do 

Barcelona.
12. Tremp, Colegio de Barcelona.
13. Villa del Prado, distrito (Te San 

Martin de Vaildeiglosilais, Colegio ido 
Madrid.

14. Huáscar, Coilegio de Granada.
15. Puentedeumc, Colegio de La 

Coruña.
16. San Mateo, Colegio de Valen

cia.
17. Monesterio, distrito  do Fuente 

de Cantos, Colegio de Cáceres.
18. Jarandina, Colegio de Cáceres.
19. Segura, distrito de Azpeitia, 

Colegio do Pamplona,
20. Alaejos, distrito /e  Nava del 

Rey, Colegio de Valladolid.
21. Viella, Colegio de Barcelona.
22. CebrerO'S, Colegio de Madrid.
23. Alcalá de los Gazules, distrito 

de Medina Sidonia^ Colegio de Sevilla.
24. Monteheimioso, distrito de Pla- 

sencia. Colegio de Gáceres.
25. Busto de Bureba, distrito  de 

Brivie&ca, Colegio de Burgos,
Los JMotariOíS que soliciten dichas 

vacantes presentarán sus inistancias en 
dicha Dirección general, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 27 del 
Reglamento del Notariado, dentro del 
plazo improrrogable de tre in ta  días 
naturales siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G aceta  de Ma
d rid , debiendo reun ir dichas instan
cias los requisitos prevenidos en el 
referidó articulo del Reglamento antes 
citado, y expresando, por lo que re s 
pecta al del ingreso en la carrera, la 
fecha de posesión en la prim era No
ta ría  servida, no la del titulo para la 
misma.

Tanibién m anifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hailarsG comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones y limitaciones que 
para  ios concursos a Notarías se esta

blecen en el articulo 21 del rnenciona 
do . Reglamento,^ y los que soliciteii 
Notarías de capital de provincia con-* 
signarán asimismo en sus instancias 
el día, mes y año en que ocurrió su 
nacimiento.

Madrid, 25 de Enero d̂e 1924.— Êl 
Director general, S. Carrasco y Sán
chez.

hA08Efi!iE>««

QBUEñAL DE LO 
T E m W S O  DEL ESTADO

Visto este expediente:
R esultando que se ha iniciado por 

in stan c ia  d irig ida al señor E n car
gado del despacho dcl M inisterio dé 
Hacienda el 14 de Noviembre ú llL  
mo, en la .cual D. José Q uiroga Váz
quez y D, Joaqu ín  Rodríguez Rivel-^ 
ro, como apoderado de D. Anselm a 
Rodríguez Catavid, en el concepto da 
P atronos de la Fundación benéfico-» 
docente ‘‘Fernando B lanco”, qufl 
funciona en el AyuntcMniento da 
Cée. (Coruña) in te resan  que la m is
m a sea declarada exenta del im pues- 

. to sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas:

R esultando que a dicha instancia 
se acom pañaron los docum entos s i
guientes :

1.“ Copia de la e sc ritu ra  de m an
dato otorgada el 30 de Julio de 1918 
an te  el N otario de esta Corte señor 
M artín, por D. Anselmo Rodríguez 
Cadavid, como albacea de D. F e r
nando Blanco de Luna, a favor da 
D. Jo aqu ín  Rodríguez Páveiro.

2.® Copia debidam ente legaliza^ 
da, ñero sin re in teg ra r  por T im bre, 
de la e sc ritu ra  de protocolización 
del testamento áQ D. Fernando Blan
co de Luna, au torizada en la Ha
bana el 13 de Abril de 1875 por el 
N otario Sr. de] Pino. "

3." Un ejem plar escrito  a má-» 
quina, sin cotejo de n inguna clase, 
del R eglam ento por que se rigen  
las E scuelas de p rim era  y segunda 
enseñanza “Fernando B lanco” ; y

4.*̂ Un ejemplar de la Gaceta de 
Ma drid  de 11 de Octubre último, en 
la cual se publica la Real orden d0l 
del M inisterio de In strucc ión  públi
ca de 26 de Septiem bre an terio r, 
clasificando a la in stituc ión  de que 
Sé tra ta  como benéfico-docente:

R esultando que en el testam ento  
referido el Sr. Blanco de Lerma ins
tituyó herederos ñdeicom isanos y 
a lbaceas a D. Ju an  Aj, Baldonedo y
D. E rigido Zazala, p a ra  que con lof 
productos de su herencia  “fundasen 
en su pueblo n a ta l de Cée un Com- 
gio de p rim era  y segunda e n s e ñ a n 
za g ra tu i ta ”, facu ltándoles para  que 
pud ieran  delegar tales facultades en 
o tras personas de su c o n f ia n z a ^

C onsiderando que las disposicio
nes aplicables a la exenci(5n soíwi^ 
tada están  contenidas en la ^  
24 de Diciem bre de 1912, que exigen
p a ra  su otorgam iento que sea solí- 
pitada por la parte  \n te r c sa d a , pre^ 
vía presen tación  de los 
fundacionales y  los 
la  índole y  el faücionam iento dv 19 
instituc ión :
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ConsM erando que la  personalidad  

de los so lic itan tes no aparece ac re 
ditada, por no haberle sido a n in 
guno de ellos conferida por los dos 
albaceas y herederos fideiconiisarios 
del Si\ B lanco L una:

Considerando que en el supuesto  
do que tales albaceas hubiesen  h e 
cho uso de la au to rización  te s ta 
m entaria., delegando en o tras p e rso 
nas sus facu ltades p a ra  fu n d ar las 
E scuelas de que se tra ta , es ind is- 

. pensablc^ a p o rta r  tal e sc ritu ra  de 
delegación p a ra  ju s tific a r la p e rso 
nalidad de los so lic itan tes y la le 
gitim idad de la Fundación :

C onsiderando crue no aparece u n i
da este expediente la e sc ritu ra  
prop iam ente  fundacional, o sea 
a,quella en la cual las p erso n as di- 
Focta o ind irectam ente designadas 
por el tes tad o r hubie.scn dado curn- 
plLm.iento y realización  a su p en sa 
m iento do crear una E scu e la  de p r i 
m era  y segunda enseñanza, g ra tu ita  
€11 Cée, y siendo por eillo im posible 
ap rec ia r el funeionan iien to  y  con- 
diciopes de ta les  enseñanzas y po r 
ta n to  si las m ism as están-o  no com 
prend idas dentro de los p receptos 
aplicables a la exención so lic itada: 

Considerando que el R egiam ento 
unido a este expiediente carece de 
toda g a ran tía  de au ten tic idad , por 
no esta r cotejado en fo rm a alguna, 
y por ello no puede se r  apreciado 
p o r  este C entro:

Goiisiderando qum la apo rtac ión  
de la p rueba en esta  clase de ex
pedientes co rresponde ín teg ram en 
te a la  parte  que los prom ueve, po r 
ser ella qu ien  afirm a la ex istencia 
de c ireu n stan c ias  d e te rm inan tes de 
la  excepción a la reg la  general de 
su jec ión  al pago del im puesto  so 
bre bienes de personas ju ríd icas  y 
porque en su beneficio h ab ría  de 
d ec la ra rse  la  exención si p ro ce
diese:

Cousiderando que no estando aere- 
d iiada  sufrcientem ente la  exención 
procede^ sin m ás trám ites , dene
garla  :

GonvSiderando que este Centro tie 
ne com petencia p a ra  la reso lución  
de esta cíase de expedientes, en v ir 
tud de la delegación que p a ra  ello 
le ha sido conferida  por el e x e e len 
tísim o señor M inistro de H acienda 

lediairte la Real o rden  de 21 de Oc
tubre de tí>13V

La D-irección genera] de lo Con- 
tmrcioso del E stado  acuerda que no 
ha lu g ar a d ec la ra r  exentn  del p a 
go del im puesto sobre los bienes de 
ías p e rsonas Ju ríd icas a la F u n d a 
ción. . beneficc .-t---u .• • ‘ Fernando
B lanco” , in stitu id a  ' en Cée (C oru
ña), por no haber acreditado las con- 
’db‘iones p rec isas p a ra  ello.

Dios guarde a V. S. m uchos 
feadrid, 18 de Enero  de 1924..— Fd 
D irec to r general. A. F i dalgo.

ñor Delegado de H acienda en La 
C oruña.

en el articulQ 2.° del Real decreto 
de 1.® de O ctubre últim o, terxgo el 
honor de p a rtic ipar a Y. I. haberse  
am ortizado u n a  plaza de Suboficial 
del Cuerpo de Seguridad, dotada 
con el haber anual de 4.0G0 pese
tas, por fallecim iento de D. José 
López del Valle.

Madrid,. 20 de Enero de 1924.:—  
E l D irector general, Arlegui.
Señor O rdenador de pagos por

O bligaciones de este M inisterio..

mmmMúümm p iis liím .. ¥  s e 
l l a s  -ARTES

DlñEQOIOl^ Q E m E ññL  DE 
m  E m E É M m zñ

 ̂ V acante la plaza de Jefe de s e r 
vicios de la Sección ad m in is tra tiv a  
de P rim era  enseñanza de B urgos, 

Esta. D irección general, de acu e r
do con lo d ispuesto  en la reg la  21 
de la Real orden de 15 de Marzo 
últim o, en p'^elacióii con el articulo
3.0 del R eglam ento orgánico, apro-. 
bado po r Real decreto de 17 de D i
ciem bre de 1922, ha resuelto  se 
anuncie a concurso  de traslado  la 
p rovisión  de la m encionada plaza, 
debiendo los aspiran les que reúnan 
las condiciones prevenidas rem itir 
sus in stanc ias, por conducto re g la 
m entario , a este M inisterio, en el 
plazo de quince días, contados des
de la pub licación  del p resen te  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
la  in te ligencia  de que será  ad ju d i
cad a  ai asp irane  que 11 garre con m e
jo r  núm ero en el escalafón.
• Madrid, 24 áe E nero  de 1924.— El 
Jefe encargado del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad- 

m in is tra tL a s  de P rim era  ense
ñanza.

rtIDAO
E n cum plim iento  a lo d ispuesto

m m E ñ T O

b e  q b b a b
p u m u m s

CONSEnVACIÓ'N Y R EP A RACIÓN DE CA.- 
nRETER'AS

Visto el resu líado  obleu ido en la 
su b as ta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló - 
meitros 60 a 1 62 de la c a rre te ra  de 
A lm archa a Villarrobledo,, provincia 
de. Albacete»

E sta  D irección genera l ha tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejo r p o s to r D. Nicasio 
G uardia G arcía, vecino de Cuenca, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
Sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones p a rticu la res  y económ icas da 
esta  co n tra ta , por la can tidad  die 
ITO'.OOO pesetas, siendo el p re su 
puesto  de c o n tra ta  de 170.,332,83 
pesetas, teniendo el ad ju d ica ta rio  
que o to rg a r la correspond ien te  e s- 
e r itu ra  de c a n tra ta  an te el N otario  
que designe el Decano del Goleólo 
N otarial de Madrid, dentro  del p la 
zo de 11.1.1 m es, a cpriiar de l,a fecha

de la publicación en Ja G a c e t a  de laj 
p resen te  reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  s.ií 
conocim ienta y efectos. Dios guar-l 
de a V. S. m uchos años. Madrid. 19 
de E nero  de 1924.—^El D irec to r 
nera l, F aqu ineto .
Señores Ordenador de Pagos de esto 

M inisterio, Jefe  del Negociado dé 
Gontabilidad, Ingeniero  Jefe, do 
O bras públicas do la provincia do, 
A lbacets y ad jud ica ta rio  D. NL 
casi.o G uardia G arcía, vecino de 
Cuenca.

Visto el resultado obtenido eii  ̂
la  su b asta  de las obras de reparav  
ción, de explarnación y firme ele loiS: 
k ilóm etros 54,066 a l 57 de la  ca^- 
r re te ra  de A lm archa a VillarrobleR 
do, provincia de Albacete,

E sta  D irección  genera] ha tenido : 
a bien ad jud icar definitivam ente eL 
servicio al m ejo r posto r D. Nicasio^ 
G uardia GaTCÍa, vecino de Cuenca, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  coii'f 
su jeción  al proyecto y en loa plazosi 
designados en el pliego de condi-rf 
ciones x^ariiculares y económ icas dé' 
esta  co n tra ta , por la can tidad  á& ■ 
Í22.000  pese tas, siendo el presu*  ̂
puasto  de co n tra ta  de i22.'366,Mi 
pese tas, íeniendo el adjudicatario^ ■ 
que o to rg a r la co rrespond ien te  es-.f 
c rllu ra  de co n tra ta  an te  el Notario'; 
que designe el D ecano del Colegio) 
N otaria l de Madrid, dentro  del pla-l 
zo de un m es, a co n ta r de la fecte'j^ 
de la publicación en la G a c e t a  d e la p  
p resen te  reso lución . r

Lo que com unico a V. Ŝ . para siíi 
conocim iento y efectos. Dios guar-[ 
de a V. B. m uchos años. Madrid, ik 
de E nero  de 1-924.— El D irector gH 
n e rah  F aqu ineto .
So riereis Ordenador de Pagos de esb; 

M inisterio , Jefe  del Negociado f-  
C ontabilidad, Ingen iero  Jefe áí 
O bras públicas de la provincia 
Albacete- y ad ju d ica ta rio  le
ca si o G uard ia  G arcía, vecino QL 
Cuenca. ‘ i

Visto el resu ltado  obtenido-bn . 
su b as ta  de las obras de reparaci^i J 
de explanación  y firm e de los kilŵ ; 
m etros 1 al 6 de la  c a rre te ra  disVé^t 
ra  a G arrucha, p rov incia  de Alrne--- 
ría . ., i

E s ta  D irección general h a  teíU^G 
a b ien  ad jud icar definitivamehte 
servicio al m ejo r p o s to r  
nue] O ervantes, vecino  ̂ de 
vas, p rov incia  de A lm ería, que 
com prom ete a e jecu tarlo  con 
ción al proyecto y en los plazos 
signados en  el pliego de conaiciQ--^ 
nos p a rtic u la re s  y económicas a r 
esta  co n tra ta , po r la cantidad 
36.090’ nesetais, siendo el 
piiesto  de c o n tra ta  de 37.187,55'P ,; 
se tas, teniendo el ad jud ica tario  Q . 
o to rg a r la co rrespond ien te  escriño - c- 
ra  de c o n tra ta  an te el Notario <  ̂
designe el Decano del Colegio ' 
ta ri a] dc' Madrid, den tro  dé;l 
de un m es, a co n ta r do la xecM . 
la pubIiGació.n en la Gaceta 
p resen te  reso lución .

Lo que com unico a V, S. para \
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, 'H.ocimiento y efectos. Dio.s .g’nac- 
( '' a Y. S. m uelles años. Rladrid, li9 
rc  Enero de 1924.— El DiTec.for ge- 
d ria i, Faciuiiieíe.
G,ioQi.e,s Ordenaidor de Pagos do esto 

Minlsteirio, Jefé  del Negociado de 
Gonta]3.iiidad, Ingeniero  Je fe  de 
O dras p-úblicas do la provincia de 
'Almería y ad jiid ica ta rio  D. Ma
nuel .Cervantes, vecino de Cue
vas (A lm ería).

Victo el resu ltado  obtenido en lia 
subasta  do tas obras de reparacújm , 
de eniplanación y firme de los Mló'- 
m etros 1 al 6 de la  c a rre te ra  de la 
BaMabona a i B arranco  del Ja ro so , 
provincia dé A lm ería,

E sta  D irección g en era l ba tenido 
,a bien ad jud icar defínitivam enfe el 
servicio a t m ejor postor, D. R odri
go González Mar nuez avecino de Cue
vas, provinci-a de A lm ería, que so 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de con di clo
r e s  p a r t í  cucares y cconóm ieas  de 

a con tra ta , por la cantidad do 
3E507 pesetas, siendo el p re su - 
r  nos lo de con tra ta  de 32.649,83 pe
setas, tendendo el ad ju d ica ta rio  que 
o ’ o r g a r i a e o r r  e s p o n d i e n te esc r i 'tu
ra  de co 'ntrata an te  el N otario que 
designe e t D reano del Colegio No
ta r ia l de Madrid, den tro  del plazo 
de un mes, a con tar de la fe c Ir a de 
la pulii'Cación en la Gaceta de Ja 
p r es e n te r  ee o 1 u c ió n .

Lo que com unico a V. S. p a ra  -su 
c o nocí mi en lo y efectos. Dios g u a r
de a V. 'S. m ucbos años. Madrid, 19 
de Enero de i'924.— El D irec to r g e 
neral, Faquineto .
'Señores -Ordenador de Pagos de este 

Ministierio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, In gen ie ro  Jefe  de 
O bras piiblicas de la provin^ca de 
A lm ería y ad jud ica íario  D. Pasfri- 
go Gonzáfez/M árquez,, vecino de 
'Cuevas (A lm ería).

FEriROCARniLES
€ome:swn. y Con$ir%c€Íórí.

Vistois instancia, proyecto^ y resguai-. 
do de constitución de lianza, documen-; 
ios todos presenta-dos por D. Antonio 
Martín Ramos, cm solicitud de conce-i 
sión de un tranvía con tracción de san.- 
gr© desde la estación ded ferrocarril 
de Bilbao a Portugalete, bast-a el rom-": 
pe Oí] as de Sariturce,

Esta Dirección g^eneral ha resuelto 
que se anuncie en la Gaceta de Ma
drid la petición jiidicavda, para  que, 
en el plnzo de 'un  mes, puedan presen
tarse otras con objeto de mejorarla, 
acompañad as de sus correspondientes 
proyectos y resgurrdo-s do caR'otitu- 
■dón de fianza.

Madrid, S: de Eneron de ,1924.-—El 
.Bffrector generaL Faquiiieio,

Mectificaciones-,
En la Gageta de Madrid corresponr 

dienie al día 18 del actual, en su pár- 
gina 304, m  el anuncio de la adjudi
cación definitiva de la subasta de las 
oisras de reparación' de los kilómetros 
6iSl al 63'9 de la carretera de Barban- 
tino n Pontevedra (Pontevedra), dice,: 
“ ...siendo- el presupueso de contrata 
éB pesetas t42:247,0'5” y -debe decir-: 
“-dtendo ©1 presupuesto- de contraita de 
pesetas 14,2:217,Oñ...’’ _

Madrid^ 2 4 -de Enero de 1 9 2 4 . El 
Director igenerai, Faquineto,

Envía GAurmA de MAumn eDrrespenb 
diente ai día del .actual, en la .pági
na :35í, -en ©1 anuncio de -adjudiciacióia 
definitiva 4 b la,s obras de reparación 

loa kilómetros 341 a é47 de la ca- 
rretíera de .Bailón a Mtllaga, d-ice 
•^..provincia .'de 'Málaga”, -y -debe decir 

provincia de Jaén“.
^Madri'd, 24 de Ene-ro de 1.924.—El 

■Directo,r general. Faquineto.^,

Mistos insianda, proyecto y re s 
guardo de constitución de fianza, do- 
cumenlQ'S lodos presentados por la xe- 
preseníación de la Sociedad Madrilefia 
do Tranvías, en sclicrlud do conce'S'ión 
de un tranvía eléctrico desde la esqui
na de la calle de Ramona de la Presi
lla hasta el Portazgo, por la carretera 
de Yalencia,

Esta Dirección general ba resuelto 
que so aiiunci-8 en la G aceta  de  Ma
d r id  y en el B v ls tin  O-fwial de la :pro- 
vincia de 'Madrid la petición indicada, 
para que puedan presentarse oirás con 
objeto" de mejoTarla, acompañadas de 
sus corresponclienties proyectos y res
guardos de constitución de fianza, en 
eil término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publi- 
q.iien, con arreglo a lo diispuesto en  él 
¿rtículo 81 -del Regla,mentó de 24 dB 
Mayo de 1878, dictado para la -ejecu- 
,ci'.ón de la vigente ley -de F erroca
rriles.

Lo .que comunico a Y. S. para su 
cc-n© (C im ien to  y a fin de que - s'© sirva 
diap'Oner la, inserción de este .anuncio 
en el B aletM  Oficial de ha provincia, 
dado cuenta en .su .día .a e.s.’i:© Centro 
'.de si ,se Lan presentaid.o o n© nuevas 
peticiones. Dios .guarde -a Y. S. mu- 
ch-Qs años:. .Madrid, .2.5 de ■Enero de 
19-24.—íEI D irector .general, Faqui- 

.neto.
Beñor ■GaMmador r  i vil de Ja provin-

' cía de íMadridv

•AGUAS

Exam m ado el expediente incoado 
a in s tan c ia  de D. E ugenio G rasset v 
Ec'hevarría, vecino de Madrid, como 
P residen te  del Gonsejo de A dm inis- 
íració ii de la  Sociedad “Salto del 
D o rtijo ”, en que so lic ita  au to riza - 
■ción para modificar j  am pliar el sal
to que .en iórm ino del Cortijo le fué 
o torgado por el Sr. G obernador civil 
de Lo-gamno .con fecha 7 de Agosto 
de 1916, .con destino a la producción 
de energía eléotrica p a ra  alum brado 
y  fuerza m otriz, incom patib le  con 
otro proyecto p resen tado  poste rio r- 
m ente p o r  D. José ^González del G as-, 
tiilo;, como D irec to r Geroi’te -de la 
,So.eiedad anónim a “E lec lra  R eeajo”, 
dom iciliado en Eecajo, ju risd icc ión

de Y iana (N avarra), que so licita a\ 
io.riz.ación para derivar del río Ebx 
en térm ino  de Fuenm ayor, 40.000 L 
tros p o r segundo, m erced a  uln salti 
de, 6 m etros y 7fi cen tím etros, co"’ 
destino  a la producción de energ í 
eléctrica:

R esultando que po r Real orden 
20 de Mayo de ’1920 se resolvió q 
no procedía tra m ita r  la petición 
la Sociedad “E lectra  R ecajo”, y 
su virtud, por o tra  Real orden de _ 
de Octubre de 1920 fueron confirme 
das las condiciones o torgadas a 
-So.ciedad '“Salto del C ortijo” por _  
Gobierno civil de Logroño en 9 dd 
Marzo de 1910 y 7 de Agosto dé, 
1916, y so concedió a la vez a la mis2! 

m  a ')So ci .6d.-a d ía  amp 1 i.ac i ó n de 1 ap r o¿ 1 
v.ecbamiento .que solic itaba: |

Res^ultando que in te rp u esto  re':*) 
curso contencioso -  adm inistrativo^ 
con tra  am bas Reales órdenes, po§ 
sen ten c ia  del T ribunal Supremo fuéí 
anu lada la p rim era  en .su  to ta lid a u ^ ' 
la segunda en cuanto o torgaba lat’ 
concesión de 'am pliación del aproveJ.L 
cham iento, por defectos de tramlH j 
tac ió n  del expediente, y disponiend(^-^ 
se in tra y e ra n  las acLiiaciones al lrá;<,

 ̂m ite do audiencia de los interesado^ 
-antas de fo rm ular su p ropuesta  e |; 
Negociado, como p recep tú an  la  le^|j 
y  el̂  Reglam ento de procodimientol, 
adm in istra tivo  del M inisterio. v 

Re-sultando que en cum plim iento ’̂ 
de la sen tencia  citada fueron  oído'f' 
ambos in teresados, y continuada láf) 
tram itac ió n  del expediente con lá |:  
pro pues tas del Negociado y la Seo'ii'' 
ción, y los inform es de los Consejos' 
de Obras publicas y de Estado, de) 
acuerdo .con el dictam en de este úU  
tim o .Cuerpo consultivo, se resolvió' 
■por Real orden, de 11 cié D iciem brd 
próxim o pasado declarar im proceJ 
dente la  adm isión del proyecto pre-< 
sentado en com.petencia con el .de la 
Bocicdad “S.alto de.l G oríijo” por 
“E lectra  Recajo'”, y .anular toclQ Icf 
a ctu a d o en r  e.I a ción c on é I.

Resultando que en la misma Real 
orden, y a p ropuesta  de esta Direc-i 
ción general, se acordó ratificar" en’ 
.todas sus p a rte s  la de 13 de.Octubre' 
de 1920, p o r la que se autorizó a la 
Suciedad “Salto del G oríijo” p a ra  
m odificar y  am pliar el nproveclia-f 
m iento de aguas .del río Ebro en iér-. 
mino de Fuenm ayor, de esa prov in 
cia, agregando una  c láusu la  a las 
que figuran en dicha concesión, y co^ 
ra un í can do este acuerdo a la Socie^ 
dad petic ionaria , ha contestado 'CA 
el plazo reg lam entario  aceptando ig^. 
das la s  condiciones y acompañando', 
la  póliza de 100 pesetas que precep-> 
túa  la vigente ley del Timbro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ra tificar la concesión otorgada 
a la Sociedad “Salto del C ortijo” por, 
Real orden de 13. de Octuln’é de- 
1920, con las condiciones sigu ien tes;

j j  Be au to r iza  a la Sociedad- 
“Salto del C o r t i jo ” ,pa.ra am plia r  ©̂1 
anrovecba.inienfo qu© .tumo conceoi-  
do en el río Ebro ,  en t é rm rm  no.Cor
tijo, pNvando la n rc m  c n a h n  mctrO'S 
cobre al estiaje, en lu g a r  de los do^ 
m e tro s  .que f ijaba la conces ión an< 
terío r, u ti l izando  l a s  m ism as  cantiq.
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tíades de agua que se fijaban en la 
c láusu la  p rim era  de la concesión que 
íu é  o torgada en 7 de A gosto de 1916, 
lim itando a 25.000 litro s  el caudal 
utilizado du ran te  los m eses de Julio , 
Agosto, Septiem bre y O ctubre, h a s ta  
tan to  que se e jecu ten  las obras de 
rcgu larización  de estia je  en el Ebro, 
y  la A dm inistración  determ ine las 
condiciones en que puedan  ser d is
fru tad o s sus beneficios. L as aguas 
se d estin arán , m erced a un  sa lto  
álil de 16 m etros 36 centím etros, a 
Is producción do energ ía  m ecánica, 
que tran sfo rm ad a  en eléctrica, po
drá  u tiliza rse  en sum in is tro  de luz 
y fuerza.

2 .'' Las m encionadas .cantidades 
de agua se entienden concedidas 
cuando el río Ebro las lleve, no sien
do rosponsable la Administración s.i 
por estiajes prolongados u otra causa 
cualquiera no pudiera derivarse tal 
cantidad.

3.V El agua derivada no podrá des
tinarse a otro aprovechamiento d is
tinto del concedido, y una vez u tili-  
tnúh será devuelta al río eri toda su 
íeíegrirlad y pureza.

L a s  obras se ejecutarán con es
tric ta  sujeción al proyecto que ha ser
vido de baso al expediente suscrito 
pmr el Ingeniero de Caminos D. E u
genio Grasset y Echevarría, en lo que 
no sea modificado por estas condi
ciones,

5.̂  La coronación de la parte fija 
ele la presa estará situada 23 metro.s 
G5 ceníímetros por debajo de la su 
perficie rodadura dol carril exterior 
de la curva de la línea del ferrocarril 
de Bilbao a Castejóii, frente ai poste 
l'ilornéIrico número 8 6 .

6 d Tm altura de coronación de la 
presa indicada en la condición ante
rio r se referirá a una placa de h ierro  
con la señal correspondiente, que se 
em potrará en la fachada de la casa 
de compiicrías que m ira al río, para 

orí todo tiempo sea fácil com
probar la citada altura, que no debe
rá alíeT^ais-  ̂ en modo alguno al efec
tuar las roDaraciones qué puedan .ser 
nccesaiias en lo sucesivo.

7.“ Se presenfará por el peticio
nario antes do su ejecución, y con ob- 
;tdo de que pucdcon ser aprobados por

Jcfahira 'd e  Obras públicas, pro- 
Tocío (leíaliado de las compuertas y 
riionfe de maniobra do las mismas, 
ron su? mecanismos y accesorios, de- 
Tdpjidff fijarse la rasan!c do csío puen
te a 10 medros por encima de la co
ronación de la parte fija de la prosa, 
romo mínimum, y el estudio de la 
disposición para hacer automático con 
l'i elevación del nivel de agua del río 
el movimiento de las compuertas de 
maniobra, sin que precisen sean éstas 
automáticas.

8.“ No podrá ser alterado el régi- 
Mcn nnlurnl del Ebro, mediante el 
rmnejo de obras, compuertas y des- 
rgíies. dura ni f3 los períodos do agvias 
.onjas.

0.'' El concesionario cuidará en 
todo tiempo de que los reveslimieii- 
s os de bis obras tengan la suücieníe 
r'upeiauoal'n'lidad para cpie no haya 
f-'í Ira clones, escapes ni perdidas do 
rgua.

10. Serán con?,tantemente maníe- 
füdos por el concesionario en buen es- 
tedo de conservación las servidum

bres de caminos y sendas existentes 
que resulten afectados por estas obras, 
bien elevando las rasantes actuales a 
la a ltu ra  necesaria para que no sean 
inundados en las mayores crecidas, 
efectuando estos cambios de rasantes 
en form a tai, que no se perjudiquen 
Uis condiciones actuales de viabilidad, 
o bien adquiriendo ios terrenos ne
cesarios para efectuar ios cambios de 
trazado que imponga esta condición.

11. Con arreglo a lo estabieciao en 
el artículo 2> del Heai decreto de 5 
de Septiembre de 1918, se declaran 
las obras de utilidad pública.

En cuanto a la expropiación de los 
terrenos inundados por ei remansó que 
origiiie la presa y la del aprovecha
miento titulado “Moijno Quemado” 
(en Euenmayor), se atcíndrá el pe ti
cionario a las prescripciones legales 
y reglam entarias vigentes en la m a
teria.

12. Las obras correspondientes al 
aprovechamiento se seguirán ejecu
tando inm ediatam ente después de 
otorgada la nueva concesión, y se te r
m inarán en el plazo de dos años, a 
p a rtir  de la misma fecha.

13. Las obras se construirán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de Logroño, 
por lo cual el concesionario contrae 
la obligación de darle oportunam ente 
los avisos necesarios y de costear los 
gastos de indemnización que con a rre 
glo a la Instrucción vigente se oca
sionen por la inspección y reconoci
miento de las obras.

14. Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá por escrito en 
conocimiento de la Jefa tu ra , la cual 
las reconocerá levantando por ♦tripli
cado acta del reconocimiento, uno do 
cuyos ejemplares se rem itirá  a la 
aprobación de la Superioridad, no p u - 
diendo el concesionario utilizar las 
obras hasta no estar aprobada dicha 
acta

15. El Ingeniero Jefe de la provin
cia podrá autorizar en curso de eje
cución de las obras las modificacio
nes de detalle del proyecto que, juz
gándose convenientes, no alteren el 
caudal de agua solicitado, ni varíen 
la situación de la toma y desagüe. 
Las disposiciones esenciales se, tram i
tarán  con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre el particular.

^16. A parte lo oscpeciíicado en la 
condición B.*', el peticionario no ten 
drá derecho a reclamación o indem
nización alguna si por obras de regu- 
larización del régimen de la corrien
te ejecutadas por el Estado lleva el 
río en determ inadas épocas menor 
caudal del que pudiera conceptuarse 
en esa época como caudal ordinario 
antes del comienzo de dichas obras.

17. La concesión se otorga a per- 
peí ui dad, dejando a salvo d  derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, con todos los derechos y obli
gaciones que determ inan las disposi
ciones vigentes y las que dictadas en 
lo sneesnm le sean aplieajales.

18. En aplicafdüii de los preceptos 
uc la ley de 7 do Junio de 1911, el 
concesionario quedará obligado al pa
go de un canon anual, cpie habrá de 
fijarse por la Administración, en el 
caso en 'que esta estableciere la regu- 
larización d 11 eorricidfe del Ebro, 
que represe* tas la parte de bcneílcio

que con ellos recibiere dicho conce« f 
sionario, en relación con los que di- 
chas obras proporcionasen a todos los 
demás aprovechamientos afectados y 
al coste total do ellas.

19. La concesión caducará por in- 
cumplimichto de cualquiera de las 
condiciones que regúlanla.

20. Queda obligado el concesiona
rio al cumpiimiento de lo prevenido 
en las siguientes d isposkiones: ley de 
Pesca fluvial, de 27 de Diciembre del 
año 1909 y Reglamento para su aplb 
ción; ley sobre Accidentes del trabajo, 
de 30 de Enero de 1900 y Reglamento; 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
y Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, referentes al contrato del traba
jo y ley de Protección a la Industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907, y ' 
su Reglamento. '

Lo" que participo a V. 3. para su 
conocimiento, el del interesado 3'' de
más efecios, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1 
25 de Enero de 1924.— Ê1 Director ge- : 
neral, P. D., Ei Jefe do la Sección, . 
Y. Martín.
Señor Gobernador civil de I9 provin-»

cia de Logroño.

Traba]os hidváulíeos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a b ien  a d ju d ic a r  deñn itivam ente  la 
su b asta  de las obras de ampliación 
de las de defensa de ü ieho , provin
cia de Z aragoza, ai p o s to r  D. Fer
m ín Pradiez, que licitó  en el Negó-’ 
ciado, com prom etiéndose a ejecutar 
las obras an tes de 31 de Marzo pró
ximo, po r la can tidad  de 80 0 0 0  pe
se tas, que produce en ci presu
p u esto  de co n tra ta , im p o iia n te  pe
setas 85.344,02, una baja de pese
ta s  5.344,02.

Lo digo a Y. S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos, con rem isión  de 
u n  e jem plar del pliego de condi
ciones p a rtic u la re s  y económicas. 
D ios guarde a Y, S. m ochos años. 
M adrid, 19 de E nero  de 1924.^—El 
D irector general, P. D., El Jefe de 
la Sección, Y. M artín .
Señor O rdenador de pagms por obli

gaciones de este M inisterio .

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a . 
bien adjudicar definitivamente la su-. [ 
basta de las obras de desvío de la rio- ; 
ra  de Alibi, en Palamos, provincia do ; 
Gerona, al m ejor postor D. Pedro Ah  ̂
m ira 11, que licitó en Barcelona, coim-: 
prom etiéndose a ejecutar las obras, 
antes de 31 de Marzo de 1924, por la  ̂
cantidad de 245.985 pesetas, que pro-; ; 
dure en el presupuesto de c o n t r a t a ,  
imp o r tan te 269.0 56,19 p ese tas, una 
baja de 23.071,19 pesetas.  ̂ , ?

Lo digo a  Y. S. para  su conocimien-t ■ 
to y efectos, con reimisión de un e j ^  
pkir dcl pliego de condiciones psr-' , 
üculares y económicas. Dios gnaw   ̂
•a V. Sf muchos años, Madrid, 24 
Enero de 1924.—El Director genem 
P. D , el Jefe de la Sección, Y.
Señor Ordenador de pagos por obligó' 

cienes do este M inisterio. ^

Sucesores de Riva'déneyra ( f » 4. 
P aseo  de San Yicente, 20#

I


